
1 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EVALUACIÓN DE RESULTADOS  

PROGRAMA DE DESARROLLO RURAL DE 

CASTILLA-LA MANCHA 

(2014-2020) 

 

INCIDENCIA DEL PROGRAMA DE DESARROLLO RURAL EN EL 
SECTOR GANADERO 

 

2022-2023 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2022-2023 



2 

 

Contenido 

1. Resumen ....................................................................................................................... 5 

2. Introducción ................................................................................................................. 8 

2.1. Objetivos ..................................................................................................................10 

2.2. Estructura del informe .............................................................................................10 

3. Contexto ......................................................................................................................12 

3.1. Evolución de los indicadores de contexto .........................................................12 

3.1.1. Contexto socioeconómico ............................................................................12 

3.1.2. Contexto sectorial .........................................................................................26 

3.1.3. Contexto ambiental .......................................................................................40 

3.1.4. Indicadores Comunes de Contexto .............................................................57 

4. Metodología .................................................................................................................69 

4.1. El diseño de la evaluación ...................................................................................69 

4.2. Matriz de evaluación: preguntas de evaluación, criterios de juicio e 
indicadores. ....................................................................................................................70 

4.3. Técnicas aplicadas...............................................................................................73 

4.4. Los problemas o limitaciones del enfoque metodológico. ...............................73 

5. Descripción del Programa en relación con las medidas que han registrado 
ejecución en el sector ganadero .......................................................................................73 

6. Ejecución .....................................................................................................................80 

6.1. Detalles por actuación .........................................................................................90 

6.2. M03. Regímenes de calidad de los productos agrícolas y alimenticios ...........90 

6.3. M04.1 apoyo a las inversiones en explotaciones agrícolas ..............................96 

6.4. M04.2 Apoyo a las inversiones en transformación/comercialización y/o 
desarrollo de productos agrícolas .............................................................................. 107 

6.5. M06.1 Ayuda a la creación de empresas para los jóvenes agricultores ........ 122 

6.6. M10.1.1 Apicultura para la mejora de la biodiversidad .................................... 132 

6.7. M10.1.3 Conservación de razas autóctonas en peligro de extinción ............. 143 

6.8. M10.1.4 Fomento del pastoreo en sistemas de producción ganadera extensiva
 158 

6.9. M10.2.1. Conservación de recursos genéticos ganaderos ............................. 170 

6.10. M11. Agricultura ecológica ............................................................................ 172 



3 

 

6.11. M13. Pagos a zonas con limitaciones naturales u otras limitaciones 
específicas .................................................................................................................... 187 

6.12. M14. Bienestar de los animales ..................................................................... 193 

6.13. M16.4 apoyo para la cooperación horizontal y vertical entre los agentes de 
la cadena de suministro para la creación y el desarrollo de cadenas de distribución 
cortas y mercados locales y para actividades de promoción en un contexto local 
relacionado con el desarrollo de cadenas de distribución cortas y mercados locales.
 205 

7. Respuestas a las preguntas de evaluación ............................................................. 206 

7.1. ¿En qué medida el PDR ha incidido sobre la Competitividad del Sector 
Ganadero? ..................................................................................................................... 206 

7.1.1. Introducción. Información general. ............................................................... 206 

7.1.2. Resultados ...................................................................................................... 207 

7.1.2.1. El rendimiento económico de las explotaciones ha aumentado ............. 208 

7.1.2.2. Las explotaciones se han modernizado o han sido reestructuradas ...... 212 

7.1.2.3. Se ha incrementado la cualificación profesional en el sector ganadero 221 

7.1.2.4. Se ha fomentado la innovación y desarrollo de conocimiento en el sector 
ganadero. 226 

7.1.2.5. Se ha incidido en el relevo generacional. Han entrado en el sector 
ganaderos adecuadamente formados ......................................................................... 232 

7.1.2.6. La actividad económica del sector ganadero ha permitido fijar la 
población 239 

7.1.3. Conclusiones y recomendaciones ................................................................ 254 

7.2. ¿En qué medida el PDR ha incidido en la Cadena Alimentaria vinculada al 
Sector Ganadero? ......................................................................................................... 259 

7.2.1. Introducción. Información general. ............................................................... 259 

7.2.2. Resultados ...................................................................................................... 260 

7.2.2.1. La aplicación de regímenes de calidad vinculados al sector ganadero ha 
aumentado .................................................................................................................... 260 

7.2.2.2. La competitividad de los productores primarios apoyados ha mejorado. 
El valor añadido de los productos agrícolas ha aumentado. La participación de los 
productores primarios en el precio de los productos agrícolas ha aumentado ...... 267 

7.2.2.3. La industria regional de productos de origen animal o vinculadas al 
sector ganadero se ha modernizado. .......................................................................... 274 

7.2.2.4. La participación de los productores primarios en los canales de 
comercialización ha aumentado .................................................................................. 281 



4 

 

7.2.2.5. Ha mejorado el bienestar animal en las explotaciones ganaderas ......... 282 

7.2.3. Conclusiones y Recomendaciones ............................................................... 284 

7.3. ¿En qué medida el PDR ha incidido sobre el medio ambiente y el cambio 
climático a través del Sector Ganadero? .................................................................... 289 

7.3.1. Introducción. Información general. ............................................................... 289 

7.3.2. Resultados ...................................................................................................... 289 

7.3.2.1. Las acciones ganaderas realizadas han permitido mantener, preservar o 
restaurar la biodiversidad ............................................................................................ 289 

7.3.2.2. Las acciones realizadas han promovido un mantenimiento sostenible del 
suelo. 295 

7.3.2.3. Se han realizado acciones que reducen las emisiones ............................ 297 

7.3.3. Conclusiones y Recomendaciones ............................................................... 298 

8. Acrónimos ................................................................................................................. 302 

9. Prioridades de desarrollo rural de la Unión (recogidas en el artículo 5 del 
Reglamento (UE) 1305/2013) ............................................................................................ 303 

10. Relación de actuaciones del Programa de Desarrollo Rural (los artículos hacen 
referencia al Reglamento (UE) 1305/2013). Versión 11.2 ............................................... 305 

11. Lista de tipologías de actividades formativas identificadas en el sector 
ganadero ........................................................................................................................... 308 

 

  











9 

 

El apoyo a la mejora de la competitividad se ha previsto en la estrategia regional para el 

periodo 2014-2020 atendiendo las necesidades en varios niveles. Por un lado, se encuentra 

el apoyo a las explotaciones, bien desde la modernización y reestructuración como al impulso 

del relevo generacional. También la mejora de las infraestructuras puede estar incidiendo en 

los objetivos de competitividad a través de las acciones en caminos rurales y otras 

infraestructuras de uso colectivo.  

Estas acciones están previstas fundamentalmente en el marco del impulso de la prioridad 2, 

de mejora de la viabilidad de las explotaciones agrarias y la competitividad de todos los tipos 

de agricultura en todas las regiones, y promoción de las tecnologías agrícolas innovadoras y 

la gestión forestal sostenible, haciendo especial hincapié en:  

a) mejorar los resultados económicos de todas las explotaciones y facilitar la 

restructuración y modernización de las mismas, en particular con objeto de incrementar 

su participación y orientación hacia el mercado, así como la diversificación agrícola;  

b) facilitar la entrada en el sector agrario de agricultores adecuadamente formados, y 

en particular el relevo generacional.  

Por otro lado, las actuaciones en la cadena alimentaria pretenden el impulso del sector 

ganadero a través tanto de la agroindustria como del impulso de la calidad alimentaria, 

bienestar animal y de la cooperación horizontal y vertical entre agentes de la cadena 

agroalimentaria, con el desarrollo de cadenas cortas y mercados locales y actividades de 

promoción local, de forma que las acciones en transformación y comercialización incentiven 

un efecto transversal a lo largo de toda la cadena agroalimentaria, que pueda incidir en el 

sector primario. También desde el enfoque Leader se han impulsado estos objetivos del sector 

agroalimentario, desde la movilización de los actores rurales en el marco de un desarrollo 

endógeno.  

Este apoyo está previsto en el ámbito de la prioridad 3, para fomentar la organización de la 

cadena alimentaria, incluyendo la transformación y comercialización de los productos 

agrarios, el bienestar animal y la gestión de riesgos en el sector agrario, haciendo especial 

hincapié en:  

a) mejorar la competitividad de los productores primarios integrándolos mejor en la 

cadena agroalimentaria a través de regímenes de calidad, añadir valor a los productos 

agrícolas, promoción en mercados locales y en circuitos de distribución cortos, 

agrupaciones y organizaciones de productores y organizaciones interprofesionales; 

b) apoyar la prevención y la gestión de riesgos en las explotaciones.  

En el apoyo al sector ganadero también se han considerado los objetivos de sostenibilidad 
ambiental contemplados en la prioridad 4, para restaurar, preservar y mejorar los 

ecosistemas relacionados con la agricultura y la silvicultura, haciendo especial hincapié en:  

a) restaurar, preservar y mejorar la biodiversidad (incluido en las zonas Natura 2000 y 

en las zonas con limitaciones naturales u otras limitaciones específicas), los sistemas 

agrarios de alto valor natural, así como el estado de los paisajes europeos;  
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b) mejorar la gestión del agua, incluyendo la gestión de los fertilizantes y de los 

plaguicidas;  

c) prevenir la erosión de los suelos y mejorar la gestión de los mismos.  

De forma concreta, la estrategia ha previsto el apoyo al sector apícola, la conservación de 

razas autóctonas en peligro de extinción y el fomento del pastoreo en ovino y caprino, con 

medidas cuyos objetivos contemplan, de manera principal, tanto el fomento de la biodiversidad 

como la gestión sostenible de los recursos naturales.  

También se pretende promover la aplicación de prácticas sostenibles en el sector, con el 

impulso de la ganadería ecológica.  

De manera transversal, tal y como contempla la prioridad 1, con el apoyo de las medidas 1, 2 

y 16, está previsto fomentar la transferencia de conocimientos e innovación en los sectores 

agrario y forestal y en las zonas rurales, haciendo especial hincapié en:  

a) fomentar la innovación, la cooperación y el desarrollo de la base de conocimientos 

en las zonas rurales;  

b) reforzar los lazos entre la agricultura, la producción de alimentos y la selvicultura, 

por una parte, y la investigación y la innovación, por otra, para, entre otros fines, 

conseguir una mejor gestión y mejores resultados medioambientales;  

c) fomentar el aprendizaje permanente y la formación profesional en el sector agrario 

y el sector forestal.  

  

2.1. Objetivos 

Teniendo en cuenta los antecedentes, en los que se pone de manifiesto la importancia del 

sector ganadero en el desarrollo de la estrategia del Programa de Desarrollo Rural, junto a las 

necesidades de conocimiento de la Autoridad de Gestión, el objetivo de la actividad de 

evaluación para 2022 y 2023 es la realización de actividades encaminadas a responder a las 

preguntas de evaluación específicas: 

1.- ¿En qué medida el PDR ha incidido sobre la competitividad del sector ganadero? 

2.- ¿En qué medida el PDR ha incidido en la cadena alimentaria vinculada al sector 

ganadero? 

3.- ¿En qué medida el PDR ha incidido sobre el medio ambiente y cambio climático a 

través del sector ganadero? 

 

2.2. Estructura del informe 

Además de los apartados anteriores, con los que se explica el contexto de la evaluación a 

través de la introducción y los objetivos, en este documento se incluye otra serie de contenidos 

estructurados para una mejor comprensión de los hallazgos de la evaluación, además de los 

propios apartados en los que se exponen los resultados de los trabajos llevados a cabo. 
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Por un lado, en el apartado dedicado al contexto se recopila información relacionada con los 

indicadores comunes de contexto establecidos para este periodo de programación, así como 

otra información de utilidad para describir la situación regional, tanto en términos 

socioeconómicos como sectoriales y ambientales.  

Se ha descrito con detalle la metodología llevada a cabo en la evaluación en otro apartado, 

en el que se describe el diseño, la matriz y las técnicas aplicadas, así como los problemas o 

limitaciones encontrados para el desarrollo de la misma.  

En el capítulo 5 se incluye un breve resumen del Programa, poniendo el foco en las medidas 

en las que el sector ganadero ha tenido participación.  

Debido a que el sector ganadero está presente de manera transversal en el Programa y que 

las actuaciones que impulsan las ayudas tienen efectos en varios objetivos de desarrollo rural, 

se han descrito los detalles del análisis de la ejecución de las medidas en el capítulo 6, en el 

que se incluye información profusa de cada una de las medidas en las que el sector ganadero 

ha tenido relevancia. También en este apartado se han recogido aspectos obtenidos en las 

encuestas realzadas a los beneficiarios cuando estos o bien son temas generales o afectan 

de manera conjunta a varios objetivos de desarrollo rural, más allá de que se hayan citado 

aspectos concretos de los resultados en cada uno de los apartados de respuesta a las 

preguntas de evaluación correspondientes.  

Finalmente, en el capítulo 7 se han recogido las conclusiones del análisis de los trabajos 

llevados a cabo específicamente para desarrollar el objeto de la evaluación, incluyendo 

aspectos principales de la ejecución de las medidas y la información de los beneficiarios que 

han respondido a la encuesta, entre otros y así, dar respuesta a las preguntas de evaluación.  

En este apartado se ha estructurado la información en tres grandes bloques, relativos a las 

preguntas de evaluación:  

1.- ¿En qué medida el PDR ha incidido sobre la competitividad del sector ganadero? 

2.- ¿En qué medida el PDR ha incidido en la cadena alimentaria vinculada al sector 

ganadero? 

3.- ¿En qué medida el PDR ha incidido sobre el medio ambiente y cambio climático a 

través del sector ganadero? 

Dentro de cada uno de los bloques destinados a las preguntas de evaluación, la información 

se ha estructurado con una introducción que muestra un resumen económico de las medidas 

que contribuyen al logro evaluado a través de la pregunta de evaluación y tantos apartados 

como criterios de juicio se han diseñado en la matriz para responder a la pregunta de 

evaluación. En cada uno de ellos se ha extraído la información del análisis de la ejecución, 

incluyendo aspectos del contexto relevantes, además de la información obtenida de la 

consulta a los beneficiarios.  

También se incluyen las conclusiones de la evaluación y las recomendaciones del equipo 

evaluador. 
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Por último, los anexos pretenden recoger aspectos de utilidad como los acrónimos empleados, 

las prioridades y ámbitos de interés que integran los objetivos de desarrollo rural, la relación 

de actuaciones del Programa de Desarrollo Rural y por último, una lista de tipologías de 

actividades formativas identificadas para el sector ganadero al analizar la ejecución de la 

medida 1. 

3. Contexto 

3.1. Evolución de los indicadores de contexto 

3.1.1. Contexto socioeconómico  

Castilla-La Mancha es la tercera región en superficie de España con 79.458 km2 (ICC 3), con 

un territorio rural que en 2016 representaba el 21,6% de la superficie autonómica (clasificación 

sobre el grado de urbanización de la OCDE), mientras que las provincias consideradas 

regiones intermedias suponían el 78,4%.  

La clasificación en función del tipo de ruralidad que se considera en los indicadores comunes 

de contexto de 2015 para el periodo de programación asignaba a Cuenca y Toledo un carácter 

predominantemente rural y Albacete, Ciudad Real y Guadalajara se clasificaban como zonas 

intermedias. Sin embargo, a partir de 2016, Toledo se reclasificó como zona intermedia por lo 

que la población rural pasa a ser el 10% del total regional y la población de zonas intermedias 

el 90%, con la nueva clasificación. 

Los últimos datos de población disponibles para Castilla-La Mancha en 2021 muestran un 

ligero crecimiento en los últimos años, hasta los 2.048.656 habitantes (ICC 1), de la que el 

50,21% son hombres y el 49,79% mujeres, lo que supone un descenso del 2,18% respecto al 

año 2013, equivalente a 45.750 personas menos. 

Tabla 1: Población detallada de Castilla-La Mancha. Anualidad 2019. Clasificación según el 
criterio de ruralidad de la OCDE. 

Región Nivel NUT Tipo de 
región 

Total Regiones rurales Regiones 
intermedias 

Habitantes Habitantes % del 
total Habitantes % del 

total 
Albacete NUTS3 Intermedia 389.528   389.528  

Ciudad Real NUTS3 Intermedia 495.106   495.106  

Cuenca NUTS3 
Predominante 

rural 
199.628 199.628    

Guadalajara NUTS3 Intermedia 258.890   258.890  

Toledo NUTS3 Intermedia 691.725   691.725  

Castilla-La 
Mancha NUTS2   2.034.877 199.628 9,96 1.835.249 90,04 

Fuente: Evolución del ICC 1. EUROSTAT. 

La provincia para la que el descenso de población registrado supone un mayor peso respecto 

a la población de origen es Cuenca, con una pérdida del 6,0% (12.794 personas menos) de 

la población de origen, aunque en valores absolutos la que mayor número de habitantes ha 

perdido es Ciudad Real, con 30.761 personas menos. 
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Tabla 2: Evolución de la población residente por provincias. 
 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 % Var.  

Albacete 399.510 396.684 394.928 392.958 391.574 390.337 389.528 389.874 388.880 -2,7% 
Ciudad 
Real 

522.749 518.051 514.143 508.409 504.117 498.549 495.106 495.178 491.991 -5,9% 

Cuenca 211.796 208.663 206.594 204.000 202.037 200.596 199.628 199.834 199.004 -6,0% 
Guadalajara 257.101 255.240 254.558 254.280 255.332 256.029 258.890 262.409 265.042 3,1% 
Toledo 703.236 696.560 692.544 689.253 687.879 687.084 691.725 699.259 703.739 0,1% 

Total 2.094.3
92 

2.075.1
98 

2.062.7
67 

2.048.9
00 

2.040.9
39 

2.032.5
95 

2.034.8
77 

2.045.5
54 

2.048.6
56 -2,2% 

Fuente: INE. Población residente por fecha, sexo y edad. Series detalladas desde 2002.  

Tras las dinámicas migratorias de finales de los años 70 la evolución de la población total de 

la región fue creciente hasta 2012, año en el que se produce un cambio de tendencia y se 

registra un acusado descenso de población, con la merma de 53.453 habitantes entre los años 

2013 y 2018. 

Ilustración 1: Evolución de la población (en %) de Castilla-La Mancha en el periodo 2013-2021 

 
Fuente: Elaboración propia a partir de Padrón Continuo (INE)  

Desde el año 2018 la población ha experimentado una dinámica demográfica positiva, con 

16.061 habitantes más, gracias al crecimiento poblacional de las provincias de Guadalajara, 

principalmente, y Toledo. 
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Ilustración 2: Evolución de la población de Castilla-La Mancha en el periodo 2018-2021 

 
Fuente: Elaboración propia a partir de Padrón Continuo (INE)  

Respecto a la tipología de municipios de la región predominan aquellos con menos de 1.000 

habitantes, que suponen casi el 70% del total, en los que reside un 7,8% de la población.  

Tabla 3. Tipología de municipios de Castilla-La Mancha según el número de habitantes. 

Tipología de los municipios 
2013 2021 

Nº Mun. Pob. Nº Mun. Pob. 
Municipios menores de 500 habitantes 505 79.590 532 80.846 
Municipios entre 500 y 1.000 habitantes 123 88.126 109 78.069 
Municipios entre 1.000 y 5.000 habitantes 215 509.860 200 471.107 
Municipios entre 5.000 y 10.000 habitantes 37 247.201 41 272.335 
Municipios entre 10.000 y 30.000 habitantes 27 396.186 21 273.891 
Municipios que superan los 30.000 habitantes 12 780.035 16 873.341 

Fuente: Elaboración propia con datos del Padrón Continuo (INE)  

El 81,61% de los municipios de la región ha perdido población desde 2013. Sin embargo, si 

se considera el periodo correspondiente a los últimos 5 años este porcentaje desciende al 

67,14%, motivado por el crecimiento demográfico que han experimentado algunas zonas de 

Castilla-La Mancha. Desde 2017, el 45,1% de los municipios de Toledo y el 41,0% de 

Guadalajara ha aumentado su población. Este incremento ha afectado en menor medida a 

Ciudad Real, donde únicamente el 9,8% de los municipios ha crecido demográficamente. En 

el caso de Albacete y Cuenca el porcentaje de municipios cuya población se ha incrementado 

en los últimos 5 años es del 16,1% y 22,7% respectivamente. En conjunto, a pesar del 
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aumento poblacional de estos últimos años el 67,14% de los municipios sigue perdiendo 

población, lo que acrecienta el descenso en la densidad de población y la gradual situación 

de despoblación. 

La densidad media de la población1 en Castilla-La Mancha, es de 25,78 habitantes por km2 

(ICC 4), muy inferior a los 93,68 habitantes por km2 del conjunto de España para el año 2021. 

Tabla 4: Densidad de población en Castilla-La Mancha 
Ámbito territorial 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 

Albacete 26,7 26,6 26,5 26,3 26,3 26,2 26,2 26,1 26,1 
Ciudad Real 26,5 26,2 25,9 25,6 25,4 25,2 25 24,9 24,8 

Cuenca 12,4 12,2 12,1 11,9 11,8 11,7 11,7 11,7 11,6 
Guadalajara 21,2 21,1 21,0 21,0 21,0 21,2 21,4 21,5 21,7 

Toledo 45,8 45,4 45,2 45,1 45,0 45,1 45,5 45,5 45,8 
Castilla-la Mancha 26,4 26,2 26,0 25,8 25,7 25,7 25,8 25,7 25,8 

Fuente: EUROSTAT 

La densidad de población se ha reducido en este periodo en 0,62 hab/km2. El mayor descenso 

lo ha experimentado Ciudad Real, con 1,67 hab/km2 y una densidad de población en 2021 de 

24,8 hab/km2. Cuenca es la provincia con menor densidad, 11,6 hab/km2 y Guadalajara (21,7 

hab/km2), la única que ha experimentado un aumento, con 0,51 puntos. 

El declive de la población tiene como consecuencia la disminución de la densidad de población 

en territorios rurales2, que se sitúa en 2021 en 11,6 habitantes/km2 (ICC 4) con una moderada 

caída si se compara con 20133 (12,6 habitantes/km2). 
 

 

 

 

 

  

                                                
1 Fuente: EUROSTAT, ICC 4 Densidad de población. Relación entre la total de población y la extensión territorial de la 
Comunidad en hab./km2. 
2 Excluida la provincia de Toledo. 
3 En 2015 Toledo se incorpora a las regiones intermedias (según clasificación metodología OCDE). Los valores de referencia 
de 2013 con Toledo como región predominantemente rural eran de 28,23 hab./km 2  
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Ilustración 3: Densidad de población (hab/km2) en Castilla-La Mancha. Año 2021. 

Fuente: Elaboración propia con datos del Padrón Continuo (INE) 2021 e IGN. 

En el año 2021 había en Castilla-La Mancha 189.567 extranjeros, lo que representa un 

12,77% % más que en 2016 (168.106) y un 14,19% menos que en 2013 (220.919).  

A lo largo del periodo de ejecución del Programa se han producido importantes movimientos 

migratorios en Castilla-La Mancha, fruto de las dinámicas económicas temporales, lo que se 

observa en las tasas migratorias de la siguiente tabla. 

Tabla 5: Tasas migratorias en Castilla-La Mancha. 

Año 
Castilla-La Mancha España 

Tasa Bruta 
Inmigración 

Tasa Bruta 
Emigración 

Tasa Neta 
Migración 

Tasa Bruta 
Inmigración 

Tasa Bruta 
Emigración 

Tasa Neta 
Migración 

2013 3,19 8,30 -5,11 6,03 11,42 -5,40 

2016 4,93 5,19 -0,26 8,93 7,05 1,88 

2020 6,89 3,76 3,13 9,83 5,27 4,56 

Fuente: Servicio de Estadística de Castilla-La Mancha 

En referencia a la edad media de la población Castilla-La Mancha cuenta con una estructura 

de población envejecida (pirámide poblacional regresiva) que se ha acrecentado a lo largo del 

periodo del Programa. En el año 2013 la edad media de la población era de 40,85 años, 

mientras que, solo 9 años después, en 2021, la cifra ascendía a los 42,95 años. El proceso 

de envejecimiento ha afectado a la mayoría del territorio manchego y, durante este periodo, 

únicamente el 22,22% de los municipios ha experimentado un rejuvenecimiento de su 

población. 



17 

 

Ilustración 4:  Evolución de la edad media de la población en Castilla-La Mancha (2013-2021) 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de Estadística Continua del Padrón Municipal 

Sin embargo, este rejuvenecimiento, en ocasiones, no está motivado por un incremento de la 

natalidad o por movimientos migratorios, sino por el vaciamiento demográfico de diversos 

municipios, con el fallecimiento de la población con edades avanzadas. De hecho, se observa 

como en los municipios con extrema despoblación es donde la edad media se ha 

incrementado en menor medida respecto al resto de tipologías de la clasificación. 

Tabla 6: Edad media de la población en los municipios de Castilla-La Mancha según la 
clasificación territorial de la Ley 2/2021, sobre Despoblación y para el Desarrollo del Medio Rural 

Clasificación Edad media 2013 Edad media 2021 
Extrema despoblación 54,3 55,1 
Intensa despoblación 49,0 50,8 
En riesgo 48,2 50,6 
Intermedia agrícola 43,3 45,5 
Intermedia diversificada 41,5 43,5 
Periurbana 36,7 39,3 
Urbana 40,0 42,7 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de Padrón Continuo (INE) y Ley 2/2021 de Despoblación 
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La delimitación de las zonas, para el año 2020, en función de la Ley 2/2021, de 7 de mayo, 

de Medidas Económicas, Sociales y Tributarias frente a la Despoblación y para el Desarrollo 

del Medio Rural en Castilla-La Mancha muestra que el 9,80% de la población y el 56,91% de 

los municipios-núcleos 18,42% se clasifican como en extrema despoblación y, en el caso de 

intensa despoblación, esta afecta al 10,20% de la población y al 18,82% de los municipios. 

Tabla 7: Zonificación (municipios-núcleos y población) según riesgo de despoblación. 
Zonificación Población % Municipios-Núcleos % 

Urbana 607.582 29,71% 7 0,76% 
Periurbana 314.729 15,39% 51 5,55% 
Intermedia agrícola 397.494 19,44% 62 6,75% 
Intermedia diversificada 284.704 13,92% 78 8,49% 
En riesgo 31.693 1,55% 25 2,72% 
Intensa despoblación 208.569 10,20% 173 18,82% 
Extrema despoblación 200.450 9,80% 523 56,91% 
TOTAL 2.045.221  919  

Fuente: Elaboración propia a partir de Padrón Continuo (INE) y Ley 2/2021, de 7 de mayo, de Medidas Económicas, 
Sociales y Tributarias frente a la Despoblación y para el Desarrollo del Medio Rural en Castilla-La Mancha. 

Ilustración 5: Mapa de despoblación de Castilla-La Mancha (2021) según Ley 2/2021, , de Medidas 
Económicas, Sociales y Tributarias frente a la Despoblación y para el Desarrollo del Medio Rural 
en Castilla-La Mancha. 

Fuente: Ley 2/2021, de 7 de mayo, de Medidas Económicas, Sociales y Tributarias frente a la Despoblación y para 
el Desarrollo del Medio Rural en Castilla-La Mancha. 
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(22,1%) y menor en Ciudad Real (17,24%), Toledo (17,33%) y Guadalajara (7,87%), la cual 

presenta un moderado descenso en los últimos años. 

Gráfica 1. Tasa de empleo por provincias (T1) (%). 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de INE. 

Las actividades económicas vinculadas al sector primario (agricultura, ganadería, silvicultura) 

han incrementado su representatividad respecto al resto de sectores económicos a lo largo 

del periodo 2013-2022, aunque con un comportamiento heterogéneo y variable. Desde el 

inicio del Programa existe un mayor número de personas dedicadas a estas actividades y una 

mayor representatividad, con el paso del 6,37% (2013) al 7,85% (2022). 

Gráfica 2. Población empleada (en miles) y representatividad de agricultura, ganadería, 
silvicultura y pesca respecto al resto sectores. 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de Servicio de Estadística de Castilla-La Mancha y EPA (INE) 
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El siguiente mapa muestra la variación, en puntos porcentuales, del desempleo en la región. 

Ilustración 6: Evolución del desempleo en Castilla-La Mancha durante el periodo 2013-2021 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos estadísticos del SEPE sobre Paro Registrado, desagregados por 
municipio, sexo, edad y sector de actividad económica. Años 2013 y 2021. 

En el periodo 2013-2021 se ha producido una mejora, a nivel general, en la tasa de 

desempleo5, de un 17,97% en 2013 a un 10,77% en 2022. Aunque esta metodología excluye 

a los trabajadores con más de 64 años, cuya importancia es significativa en las actividades 

agrícolas, y sobredimensiona la población activa real, muestra una imagen sólida de la 

evolución del desempleo. Hay que destacar que la población comprendida entre los 15 y 64 

años ha descendido en 42.895 personas. 

La siguiente tabla muestra la evolución del desempleo en función del grado de despoblación 

del municipio según la Ley 2/2021, de 7 de mayo, de Medidas Económicas, Sociales y 

Tributarias frente a la Despoblación y para el Desarrollo del Medio Rural en Castilla-La 

Mancha. El mayor descenso en las tasas de desempleo se ha producido en las zonas 

intermedias, periurbanas y urbanas, con una reducción de entre 7,7 y 6,6 puntos porcentuales 

en el desempleo. En 2021 las zonas periurbanas concentraban la menor tasa de desempleo 

(10,7%) y la mayor tasa de desempleo recaía sobre las zonas en riesgo de despoblación 

(12,86%). 

 

                                                
5 calculada a partir de la población comprendida entre los 15 y los 64, por la ausencia de datos de 
población activa a nivel municipal 
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Tabla 10: Tasa de desempleo en edad de trabajar (15-64 años) según grado de despoblación y 
Ley 2/2021, de 7 de mayo, de Medidas Económicas, Sociales y Tributarias frente a la 
Despoblación y para el Desarrollo del Medio Rural en Castilla-La Mancha. 

  Desempleo (%) 
2013 

Desempleo (%) 
2019 

Desempleo (%) 
2021 

En Riesgo 19,12 14,93 12,86 
Toledo 19,12 14,93 12,86 
Extrema Despoblación 12,29 9,64 7,94 

Albacete 22,10 16,62 12,82 
Ciudad Real 23,44 16,95 13,73 
Cuenca 11,97 9,31 7,36 
Guadalajara 8,84 7,10 6,11 
Toledo 19,39 17,48 15,50 

Intensa Despoblación 17,08 12,68 10,75 
Albacete 18,05 13,20 11,32 
Ciudad Real 19,18 14,92 12,74 
Cuenca 14,23 10,33 8,88 
Toledo 21,58 16,02 12,96 

Intermedia Agrícola 19,16 13,81 11,46 
Albacete 17,79 13,02 10,64 
Ciudad Real 20,67 15,11 12,05 
Toledo 18,97 13,49 11,49 
Intermedia Diversificada 20,20 14,55 12,47 
Albacete 20,69 14,34 12,54 
Ciudad Real 19,32 13,92 11,01 
Toledo 20,25 14,60 12,57 

Periurbana 17,14 11,35 9,66 
Albacete 17,95 13,25 9,59 
Ciudad Real 20,80 13,90 11,91 
Guadalajara 14,03 9,05 7,65 
Toledo 18,95 12,55 10,92 

Urbana 17,26 12,48 10,70 
Albacete 17,14 11,77 10,00 
Ciudad Real 18,84 15,19 12,95 
Cuenca 14,80 9,41 7,81 
Guadalajara 13,67 8,37 7,44 
Toledo 18,75 13,70 11,89 

TOTAL 14,82 11,17 9,34 
Fuente: Elaboración propia con datos del INE y Ley 2/2021, de 7 de mayo, de Medidas Económicas, Sociales y 
Tributarias frente a la Despoblación y para el Desarrollo del Medio Rural en Castilla-La Mancha. 
 

Atendiendo a la clasificación del grado de ruralidad DEGURBA esta es la evolución de las 
tasas de desempleo (de población comprendida entre 15 y 64 años) en Castilla-La Mancha: 
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Tabla 11: Tasa de desempleo en edad de trabajar (15-64 años) según clasificación DEGURBA 
2018 
  DESEMPLEO (%) 2013 DESEMPLEO (%) 2019 DESEMPLEO (%) 2021 
Predominantemente 

rural 
14,53 11,04 9,22 

Albacete 20,00 14,91 11,90 

Ciudad Real 21,69 15,93 13,11 

Cuenca 12,68 9,65 7,86 

Guadalajara 9,09 7,20 6,19 

Toledo 20,05 15,12 12,94 

Intermedio 18,08 12,63 10,74 

Albacete 20,00 14,01 11,88 

Ciudad Real 19,02 14,59 12,17 

Cuenca 15,18 9,72 8,41 

Guadalajara 13,51 8,39 7,43 

Toledo 18,60 12,36 10,61 
Predominantemente 

urbano 
16,60 11,58 9,92 

Albacete 17,14 11,77 10,00 

Ciudad Real 16,47 12,52 10,50 

Cuenca 14,80 9,41 7,81 

Guadalajara 13,67 8,37 7,44 

Toledo 18,75 13,70 11,89 

TOTAL 14,82 11,17 9,34 

Fuente: INE y DEGURBA 2018 

Respecto al desempleo en el sector agrícola en 2013 había, aproximadamente, 24.316 

desempleados en el sector a nivel regional (la cifra omite población por secreto estadístico en 

la disgregación municipal de la estadística). Esta cifra ha ido descendiendo a lo largo del 

periodo 2013-2021, con 13.333 parados agrícolas en 2019 y 10.703 en 2021. Se ha producido 

una situación de mejora general, con un menor peso del paro agrícola sobre el resto de 

desempleados, aunque ha aumentado en el sur de la región y en algunas zonas de la serranía 

de Cuenca o las comarcas de La Jara, La Campana de Oropesa, Sierra de San Vicente o 

Montes de Toledo.  



24 

 

Ilustración 7: Evolución del paro agrícola en Castilla-La Mancha (Periodo 2013-2021) 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos estadísticos del SEPE sobre Paro Registrado, desagregados por 
municipio, sexo, edad y sector de actividad económica. Años 2013 y 2021. 

Respecto al número de autónomos en la región6, se registra a lo largo del periodo un 

incremento del 1,68% entre 2013 y 2021. 

Tabla 12: Evolución del número de autónomos (propiamente dichos) en Castilla-La Mancha. 

2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 

90.291 91.778 92.685 92.796 91.853 92.174 91.637 90.640 91.838 
Fuente: Servicio de Estadística de Castilla-La Mancha. Afiliación a la Seguridad Social  

El reparto del autoempleo en función del sexo, en los distintos sectores económicos, durante 

el primer trimestre de 2021 muestra que las mujeres alcanzan mayor representatividad en el 

sector de la agricultura, a través del autoempleo, conforme alcanzan mayor edad. La 

agricultura tiene un peso en el autoempleo del 22,78%, por detrás del sector servicios. 
  

                                                
6 sin contar el régimen especial de autónomos, que incluye los socios de cooperativas o de empresas colectivas, los miembros 
de órgano de administración de sociedades mercantiles capitalistas, los familiares de socios de sociedades mercantiles 
capitalistas, los familiares colaboradores de titulares de explotación, las instituciones religiosas, colegios profesionales, 
autónomos dependientes y sin relación especial. 
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Tabla 18: Titulares personas físicas de las explotaciones de Castilla-La Mancha, según sexo y 
edad. 
  2009 2013 2016 2020* 

Todas las edades 
Ambos sexos 116.305 113.906 112.300 112.886 

Hombres 82.360 79.138 77.446 81.139 

Mujeres 33.945 34.767 34.854 31.747 

Menos de 25 años 
Ambos sexos 373 89 160 498 

Hombres 281 6 47 401 

Mujeres 92 83 113 97 

De 25 a 34 años 
Ambos sexos 4.249 2.047 2.341 3.424 

Hombres 3.230 1.760 1.970 2.796 

Mujeres 1.019 287 372 628 

De 35 a 44 años 
Ambos sexos 14.053 8.148 8.214 9.589 

Hombres 9.670 6.095 6.876 7.228 

Mujeres 4.383 2052 1338 2.361 

De 45 a 54 años 
Ambos sexos 24.467 23.062 22.539 20.257 

Hombres 16.644 14.875 14.380 14.448 

Mujeres 7.823 8.187 8.159 5.809 

De 55 a 64 años 
Ambos sexos 29.557 27.450 28.278 28.995 

Hombres 20.887 17.492 18.285 20.123 

Mujeres 8.670 9.958 9.993 8.872 

De 65 y más 
Ambos sexos 43.606 53.109 50.768 50.123 

Hombres 31.648 38.910 35.888 36.143 

Mujeres 11.958 14.199 14.880 13.980 

Todas las explotaciones Total 120.832 118.294 117.760 112.886 
Fuente: INE. Encuesta sobre la estructura de las explotaciones agrícolas. *Nota: existe un cambio de metodología 
en el censo 2020 para contabilizar las explotaciones en función de la edad, ya que se considera la edad del titular 
de todas las explotaciones, personas físicas y jurídicas y en años anteriores solo se calculaba para las personas 
físicas. Los datos, por tanto, no son comparables entre años 

La pérdida de explotaciones totales se produce por un descenso muy acusado entre 2007 y 

2016 de aquellas cuyos titulares son hombres, ya que el número total de las de mujeres 

asciende ligeramente. Esta variación de explotaciones hace que las mujeres pasen de ser 

titulares del 27% de las explotaciones en 2007 al 31% en 2016. 

Las mujeres representaban el 29% de los titulares de explotación en 2009, un 31% en 2013, 

un 31% en 2016 y un 28% en 2020, con la salvedad metodológica apuntada para este último 

censo, que apunta la posible tendencia positiva en la titularidad femenina de las explotaciones 

agrícolas. 

- Ámbito ganadero 

En cuanto a las explotaciones ganaderas (ICC21) el número de Unidades de Ganado Mayor 

(UGM) en Castilla-La Mancha ascendía desde 1.167.150 en 2013 a 1.599.001, lo que 

representa un incremento del 37%.  
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Tabla 19: Explotaciones y cabezas de ganado (por tipo). 
Ganado 2009 2013 2016 2020 

 

Nº 
explot
acione

s 

Cabezas 

Nº 
explot
acione

s 

Cabezas 

Nº 
explot
acione

s 

Cabezas 
Nº 

explotacio
nes 

Cabezas 

Bovinos 9 355.471 2.286 342.819 2.257 352.509 2.564 488.994 

Ovinos 5.434 2.580.226 5.347 2.595.868 4.905 2.574.281 4.540 2.444.336 

Caprinos 2.976 376.156 2.651 359.562 2.490 385.548 2.259 392.402 

Porcinos 1.199 1.403.733 942 1.346.642 770 1.260.016 1.032 2.784.806 

Equinos 1.940 11.307 2.205 11.874 2.761 12.780 1.173 6.028 

Aves 1.975 25.423.000 1.673 25.470.000 1.828 23.715.000 560 26.791.741 

Avestruces   6 965 4 739   

Conejas 312 74.046 194 68.004 135 69.720 76 54.007 

Colmenas 390 58.253 370 62.834 766 57.928 579 82.062 

TOTAL 16.816 30.282.192 15.674 30.258.568 15.916 28.428.521 12.783 33.044.376 
Fuente: INE. Censo Agrario 2009, Censo Agrario 2020 y Encuesta sobre la estructura de las explotaciones 
agrícolas 2013 y 2016. 

En el periodo 2013-2020 se produjo un descenso del 18,44% en el número de explotaciones, 

pasando de 15.674 (2013) a 12.783 (2021). De forma contraria el número de cabezas de 

ganado aumentó en un 8,43% durante el mismo periodo, lo que conlleva un aumento del 

tamaño medio de las explotaciones en cuanto al número de cabezas y una tendencia hacia la 

intensificación de la ganadería en Castilla-La Mancha. 

Existe un predominio ovino en cuanto a las explotaciones ganaderas, que muestra una clara 

tendencia hacia la reducción del número de explotaciones y un incremento en el número de 

cabezas por explotación, aunque con un descenso de cabezas en el total regional.  

Cabe destacar el caso de la apicultura, cuyo sector ha visto incrementadas el número de 

explotaciones en un 36,09% y un 23,43% el número de colmenas entre 2013 y 2020, si bien 

existe un descenso en el 2016. 

Durante el periodo de programación, si se acude a la información proporcionada en el anuario 

de estadística, se observa que la tendencia de la cabaña de bovino en la región muestra un 

ascenso desde el 2013, al igual que en porcino, con incrementos del 32% y 37% 

respectivamente. 

Tabla 20: Evolución de la cabaña ganadera. 
Castilla- 

La 
Mancha 

2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 

Bovino 354.473 383.266 397.793 425.928 460.348 470.155 479.809 480.223 466.718 

Ovino 2.555.745 2.298.812 2.466.984 2.296.476 2.300.800 2.382.412 2.340.347 2.410.337 2.315.664 

Caprino 413.304 427.196 470.412 614.879 594.147 435.487 410.162 387.217 368.600 

Porcino 1.370.952 1.289.748 1.559.676 1.670.008 1.624.016 1.733.426 1.583.059 1.727.300 1.874.657 

Fuente: Elaboración propia a partir del Anuario de Estadística del MAPA.  

En el caso del ovino y del caprino se registra la tendencia opuesta durante el periodo de 
programación, con descensos del 9% y 10% respectivamente.  
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Gráfica 3: evolución de las cabezas de ganado de Castilla-La Mancha. 

En todas las anualidades, en cuanto a la distribución provincial, en bovino y porcino destaca 

la provincia de Toledo con más del 60% del total de número de animales a nivel regional. En 

ovino es Ciudad Real la provincia que cuenta con el mayor porcentaje, superior al 36%; en 

caprino más del 35% de su cabaña se localiza en Toledo y el 33% en Ciudad Real11.  

Tabla 21. Explotaciones ganaderas de Castilla-La Mancha. 2013  

 
Nº de 

explotaciones 
totales 

% de explotaciones 
intensivas 

Aves (Gallinas) 598 100% 
Conejos 197 100% 
Bovino 4.212 42,31% 
Porcino 1.683 84,08% 
Caprino 4.318 93,68% 
Ovino 7.397 91,94% 
Total 18.405 80,62% 

Fuente: Registro de Explotaciones Ganaderas. D.G. de Agricultura y Ganadería. Consejería de Agricultura de 
Castilla-La Mancha 

Según la información proporcionada por el Sistema Integral de Trazabilidad Animal (SITRAN), 

el número total de explotaciones regionales en situación de alta en 2021 era de 21.748, con 

una tendencia irregular en torno a ese valor entre 2018 y 2021 para mostrar un crecimiento 

ligero hasta 2023.  

  

                                                
11 Fuente: Anuario Estadística 2019 MAPA 
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Tabla 22. Explotaciones ganaderas de Castilla-La Mancha. 2013 
  1-ene.-18 1-ene.-19 1-ene.-20 1-ene.-21 1-ene.-22 1-ene.-23 

Alta 21.744 21.902 21.592 21.748 22.272 22.004 
Baja 17.876 18.230 18.929 22.370 22.823 23.762 
Inactiva 1.936 2.174 2.752 2.440 2.497 3.402 
TOTAL 41.556 42.306 43.273 46.558 47.592 49.168 

Fuente: SITRAN. Fecha de consulta marzo 2023 

Por tipología de ganado, el reparto de explotaciones ofrecido por SITRAN muestra que son 

las de equino las más numerosas, pero han experimentado un descenso desde 2018. La 

orientación predominante es para la práctica ecuestre o no comercial, pero hay un pequeño 

porcentaje dedicado al consumo. 

Tras ellas destacan las explotaciones de ovino, en las que se muestra la tendencia 

descendente apuntada por el censo de explotaciones, de la misma manera que las de caprino 

y bovino, que muestra una tendencia contraria a la ofrecida por la encuesta de estructura de 

las explotaciones y el censo agrario 2020, ya que en este caso aparece una tendencia 

descendente desde 2018. 

Tabla 23. Subexplotaciones ganaderas de Castilla-La Mancha.  
  1-ene.-18 1-ene.-19 1-ene.-20 1-ene.-21 1-ene.-22 1-ene.-23 
Bovino 4.420 4.430 4.301 4.363 4.380 4.203 

Porcino 1.527 1.530 1.506 1.490 1.490 1.436 

Caprino 3.619 3.391 3.294 3.081 3.033 2.895 

Ovino 6.589 6.343 6.270 6.020 5.951 5.671 

Apicultura 2.188 2.303 2.394 2.444 2.540 2.595 

Equino 7.427 7.625 6.913 7.068 7.182 6.380 

Gallinas 545 561 585 599 656 566 

Pavos 46 48 51 51 54 61 

Patos 54 70 102 110 134 144 

Conejos 506 516 551 555 582 612 
Fuente: SITRAN. Fecha de consulta marzo 2023 

Entre el año 2013 y 2019 se registra un fuerte aumento en el número total de explotaciones 

apícolas, con un 29,3%, hasta alcanzar las 2.278 explotaciones12. Esta misma tendencia se 

muestra desde 2018 por SITRAN, hasta alcanzar las 2.444 explotaciones en 2021, con un 

número de colmenas que asciende desde 186.808 en 2018 a 213.056 en 2023, con una cifra 

intermedia en 2021 de 204.733 colmenas. 

También en las colmenas ecológicas se registra un fuerte aumento en el periodo, pasando de 

2.498 en 2013 a 4.804 colmenas en 2019 y hasta 7.606 en 2021, con oscilaciones dentro del 

periodo, distribuidas en 22 explotaciones en este último año13.  

                                                
12 Fuente: REGA. Registro General de Eplotaciones Ganaderas publicado por MAPA. Disponible en: 
https://www.mapa.gob.es/es/ganaderia/temas/produccion-y-mercados-ganaderos/sectores-ganaderos/apicola/default.aspx 
  
13 https://www.mapa.gob.es/es/alimentacion/temas/produccion-eco/  

https://www.mapa.gob.es/es/ganaderia/temas/produccion-y-mercados-ganaderos/sectores-ganaderos/apicola/default.aspx
https://www.mapa.gob.es/es/alimentacion/temas/produccion-eco/
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Producción Ecológica: Agricultura, Ganadería  

La agricultura y ganadería ecológica han tenido un importante crecimiento a lo largo del 

periodo, con un incremento del 45,60% en la superficie destinada y un 17,91% en el número 

de productores, hasta alcanzar la cifra de 8.000 productores y 422.864,50 ha en 2020, el 17% 

de la superficie ecológica de España, aunque en 2021 se ha reducido por debajo de los 

valores de 2018. Si bien la superficie prácticamente se ha duplicado en 8 años el ritmo de 

crecimiento es ligeramente menor a la media nacional y en este caso, el valor nacional sigue 

mostrando una tendencia ascendente en 2021. 

En un contexto general de reducción del número de explotaciones agrarias es importante 

destacar la apuesta del sector agrario de Castilla-La Mancha hacia prácticas agrarias más 

sostenibles y con un mayor valor añadido mediante la certificación y el acceso a instrumentos 

de calidad diferenciada como el sello de producción ecológica.  

Tabla 24: Evolución del número de productores y de la superficie ecológica en Castilla-La 
Mancha y España. 

Año 

Castilla-La Mancha Total España 
Productores Superficie (ha) (1er 

año, en conversión y 
certificada) 

Productores Superficie (ha) (1er 
año, en conversión y 

certificada) 
2013 6.785 290.423,69 30.502 1.610.128,66 

2014 6.421 284.599,55 30.602 1.663.189,16 

2015 7.058 365.567,23 34.673 1.968.570,38 

2016 6.749 391.352,94 36.207 2.018.802,48 

2017 7.213 372.394,16 37.712 2.082.172,80 

2018 7.365 413.236,77 39.505 2.246.474,51 

2019 7.612 413.253,63 41.838 2.354.915,71 

2020 8.000 422.864,50 44.493 2.437.891,02 

2021 8.923 412.515,85 52.681 2.799.151,62 

Fuente: Informes estadísticos anuales de producción ecológica. MAPA 

Entre 2013 y 2021 los prados y pastos permanentes gestionados bajo prácticas de agricultura 

ecológica han registrado un incremento del 56%, aunque entre 2020 y 2021 han registrado un 

descenso de 15.600 ha. El mayor incremento, en términos absolutos, corresponde a los 

cultivos permanentes, que han pasado de 128.721,88 ha a 209.411,84 ha, el 63%, sin sufrir 

descenso entre 2020 y 2021. En el caso de las hortalizas, aunque el incremento entre 2013 y 

2021 ha sido muy intenso, entre 2020 y 2021 también han registrado un retroceso del 7,4% y 

también en el caso de los barbechos.  
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Tabla 27: Evolución de la industria ecológica en Castilla-La Mancha. 
 2013 2020 2021 

Industria producción vegetal 342 889 854 

Industria producción animal 25 68 73 

Sector de la Industria agroalimentaria 

El número de industrias agroalimentarias en 2013, año de referencia para el diseño del 

Programa era de 2.396. En 2020 la cifra era de 2.355 empresas14, lo que representa un 

descenso respecto al inicio del periodo.  

El personal ocupado ascendía a 28.635 personas, con una representatividad del 7,3% 

respecto a la cifra de negocios del sector agroalimentario en España. 

Las últimas cifras, correspondientes a 2021, del Registro de Industrias Alimentarias (RIA) de 

Castilla-La Mancha muestran 5.422 establecimientos, con las siguientes actividades: 

Tabla 28: Establecimientos agroalimentarios (por sector) inscritos en el RIA de Castilla-La 
Mancha. 

Sector Nº de empresas 
Aceites y grasas vegetales 396 

Alcoholes, aguardientes y licores 40 

Aperitivos y otros alimentos 37 

Azúcares y edulcorantes 4 

Bebidas no alcohólicas 35 

Cafés, sucedáneos, cacao e infusiones 19 

Carnes y derivados 832 

Cereales, harinas y derivados 295 

Cervezas, sidras y otras bebidas fermentadas 22 

Compost y materias orgánicas 30 

Extractos, salsas, especias y condimentos 41 

Fibras textiles 2 

Forestales, plantas aromáticas y medicinales 99 

Frutas y hortalizas, tubérculos y legumbres 550 

Frutos secos y derivados 60 

Henos, Forrajes y piensos, alimentación animal 208 

Huevos 99 

Lana 2 

Leche y derivados 265 

Mieles y ceras 91 

Molino de pienso 4 

Mostos, vinos y derivados vínicos 938 

Otras actividades 34 

Panadería, pastelería, bollería y confitería  1.193 

Pesca y acuicultura 53 

Semillas, flores y plantas vivas 57 

Sin sector 16 
Fuente: Registro de Industrias Agroalimentarias de Castilla-La Mancha (RIA). Última modificación 2021-07-13 

                                                
14 Microsoft Word - 20230126 INFORME ANUAL INDUSTRIA 2021-2022 4T22 ok.docx (mapa.gob.es)  

https://www.mapa.gob.es/es/alimentacion/temas/industria-agroalimentaria/20230126informeanualindustria2021-20224t22ok_tcm30-87450.pdf


35 

 

Ilustración 8: Nº de establecimientos agroalimentarios en Castilla-La Mancha. 

Fuente: Elaboración propia a partir de Registro de Industrias Agroalimentarias de Castilla-La Mancha (RIA). Última 
modificación 2021-07-13 

La mayor cifra de negocio recae en los subsectores de la industria cárnica, los productos 

lácteos y el vino, que concentran el 63,27% del volumen de negocio agroalimentario regional. 

No obstante, hay una variedad de sectores que aun teniendo cifras menores contribuyen de 

una forma importante a la económica regional.  

. 
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Tabla 29: Datos de la estructura económica de la industria alimentaria. Castilla-La Mancha 

2019 C-La Mancha  España 
% C-La 

Mancha / 
España 

SUBSECTORES 
(millones euros) 

Cifra de 
negocio 

Valor 
añadido al 
coste de 

los factores 

Cifra de 
negocio 

Valor 
añadido al 
coste de 

los 
factores 

Cifra 
de 

nego
cio 

Valor 
añadid

o al 
coste 
de los 
factore

s 
Industria cárnica 2.824 407 28.659 4.762 9,9 8,5 

Industria del pescado 8 3 6.398 915 0,1 0,3 

Prep/Conserva frutas y hortalizas 454 98 11.057 1.962 4,1 5,0 

Aceites y grasas 577 48 10.161 860 5,7 5,5 

Productos lácteos 1.523 248 9.700 1.710 15,7 14,5 

Molinería y almidones 153 17 3.883 492 3,9 3,4 

Panadería y pastas alimenticias 413 137 9.152 2.999 4,5 4,6 

Azúcar S S 464 47 S S 

Cacao, chocolate y confitería 285 58 3.431 834 8,3 7,0 

Café, té e infusiones 9 3 2.544 607 0,3 0,5 

Especias, salsas y condimentos 24 4 1.305 293 1,8 1,5 

Platos y comidas preparados 41 9 2.621 482 1,5 1,9 
Preparados alimenticios 
homogeneizados  

24 6 138 286 2,3 2,1 

Otros productos alimenticios 63 17 2.457 585 2,5 2,9 

Productos alimentación animal 407 31 15.400 1.396 2,6 2,2 
Destilación, rectificación y mezcla 
de bebidas alcohólicas 

205 68 1.347 373 15,2 18,1 

Vinos 1.476 200 7.461 1.802 19,8 11,1 
Sidra y otras bebidas 
fermentadas 

S S 276 68 S S 

Cerveza y malta 122 78 3.850 1.290 3,2 6,0 

Bebidas no alcohólicas 584 149 5.717 1.057 10,2 14,1 

Total Industria Alimentaria 9.203 1.582 126.903 22.819 7,3 6,9 
Total Industria 28.932 6.488 668.127 155.597 4,3 4,2 

Fuente: Informe de indicadores por Comunidad Autónoma. Análisis y prospectiva. Serie indicadores por comunidades. 
https://www.mapa.gob.es/es/ministerio/servicios/analisis-y-prospectiva/AyP_serie_Territorial.aspx  

Calidad diferenciada 

Castilla-La Mancha cuenta con una serie de figuras de calidad diferenciada (Denominaciones 

de Origen e Indicaciones Geográficas Protegidas) en su sector agroalimentario y vitivinícola 

que permiten la promoción y defensa de la riqueza de una variedad de productos. 

Este tipo de regímenes de calidad nacen con el objetivo de trabajar en la protección de los 

derechos de propiedad intelectual, la remuneración justa a productores y la generación de 

valor añadido hacia la producción de una determinada zona geográfica. 

En Castilla-La Mancha se distinguen las siguientes tipologías: 

https://www.mapa.gob.es/es/ministerio/servicios/analisis-y-prospectiva/AyP_serie_Territorial.aspx
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intentando reducir al máximo su incidencia y los daños y desastres naturales asociados a los 

mismos. 

Tabla 36. Evolución de los incendios forestales en Castilla-La Mancha 

Año 

Núm. Siniestros Superficies (ha) 
Conato

s 
Incendio

s Forestal Leñosa Total 
Forestal 
Leñosa 

Forestal 
Herbácea 

Total 
Forestal 

< 1 ha >=1 ha Arbolada Matorral 
y M.Bajo 

2013 592 232 1.556,09 1.954,40 3.510,49 1.397,07 4.907,56 
2014 570 217 2.111,25 2.586,44 4.697,69 807,00 5.504,69 
2015 607 246 765,24 2.154,64 2.919,88 746,20 3.666,08 
2016 445 211 2.117,45 609,35 2.726,80 684,40 3.411,20 
2017 645 262 4.784,49 788,23 5.572,72 798,94 6.371,66 
2018 436 129 184,53 648,85 833,38 425,52 1.258,90 
2019 634 228 4.474,94 1.535,06 6.010,00 1.035,32 7.045,32 
2020 434 198 662,22 909,14 1.571,36 1.050,69 2.622,05 
2021 227 72 34,74 610,62 645,37 365,96 1.011,33 

Fuente: Estadísticas de Incendios Forestales. MAPA y DG. De Montes y Espacios Naturales (CLM) 

Medio natural 

Superficie forestal y Espacios Protegidos 

Castilla-La Mancha contaba con una superficie forestal de 3.597.537 ha en el año 2019 (último 

año en el que se ha publicado el Anuario de Estadística Forestal), de las cuales 2.708.077 

(75,27%) corresponden a superficie arbolada y 889.459 ha (24,73%) a superficie desarbolada. 

Esta superficie forestal representa el 45% se la superficie autonómica total, lo cual está por 

debajo de la media nacional (55%). 

La Red Natura 2000 en Castilla-La Mancha está constituida actualmente por 72 LICs y 39 

ZEPAs. La superficie ocupada por las áreas indicadas alcanza 1.842.739 hectáreas15, y 

supone el 23,19% de su territorio (ICC 34) y el 13,6% de la Red Natura 2000 en España.  
  

                                                

15 Fuente: Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha  
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En los trabajos de cuantificación realizados hasta el año 2018 se determinó que el 43,14% de 

la SAU19 se puede considerar como SAVN (ICC37). En 2020 se concluyó el proceso de 

actualización, resultando los SAVN en un 48,36% de la SAU regional. El principal motivo de 

este aumento es una mejor definición del SAVN tipo 2, al implementar el software 

GuidosToolbox, permitiendo identificar una mayor superficie que se ajusta a los SAVN tipo 2. 

Durante 2021 no se ha vuelto a calcular el índice, pero los trabajos se han orientado a recopilar 

información para el siguiente cálculo, avanzar en la caracterización de los SAVN y se han 

agrupado los datos obtenidos en función de las unidades de paisaje que integran la región, 

con el objeto de poder interpretar mejor los resultados obtenidos del indicador ICC37.  

A lo largo del periodo se han realizado las siguientes actuaciones:  

- Se ha incorporado nueva información de distribución de varias especies de aves esteparias 

de interés preferente a escala regional (Sisón común censo invernal, Aguiluchos cenizo y 

pálido) o provincial (aves esteparias en Cuenca). Se considera una tarea completada con 

la información disponible, aunque en constante actualización 

- La revisión ha establecido nuevos enclaves de AVN Tipo 3 asociados a deficiencias de 

cobertura de especies no preferentes. Concretamente se han establecido nuevas 

superficies de AVN tipo 3 para la Grulla común y la Alondra ricotí y 5 especies de plantas 

asociadas a encharcamientos temporales (Lythrum baeticum, Lythrum flexuosum, 

Marsilea strigosa, Coronopus navasii y Ranunculus batrachioides subsp. brachypodus). 

- La cartografía de distribución general establecida para las respectivas especies de interés 

preferente y no preferente se ha trasladado al parcelario SIGPAC considerando una serie 

de criterios: 

o Para las aves esteparias de interés preferente se han considerado SAVN Tipo 3 

las tierras arables, los viñedos tradicionales y los pastizales herbáceos. 

o Para la alondra ricotí se han considerado las Tierras arables y los pastizales 

arbustivos 

o Para las plantas de encharcamientos temporales los recintos SIGPAC establecidos 

como SAU donde están presentes. 

- Durante 2019 y 2020 se agruparon los resultados obtenidos en unidades superiores 

homogéneas. Entre esas unidades, se está barajando el uso de municipios y/o las 

unidades de paisaje definidas en el Plan de Conservación del Medio Natural de Castilla-

La Mancha. En 2021 se han tenido en cuenta diferentes unidades naturales como 

elemento para identificar estas agrupaciones. En 2020 se añaden datos de distribución 

de diferentes especies (ortega ganga, ganga ibérica y Sysimbrium cavallesianum). 

Además, como mejora metodológica se usa el software GuidosToolbox para estimar la 

heterogeneidad del paisaje. 

  

                                                
19Esta SAU es significativamente mayor que la considerada por la Encuesta de Estructura de las 
Explotaciones (2016) en los indicadores comunes de contexto de 4.037.368 ha. 
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Tabla 39. Detalle de información para el cálculo del ICC37 

 SIGPAC 2017 SIGPAC 2019 
Superficie SAVN(ha) 2.724.459,55 3.062.630,6 
SAU (ha) 6.315.963,22 6.332.617,5 
ICC37 43,14% 48,36% 

Fuente: Dirección General de Medio Natural y Biodiversidad (2020) 

Recursos hídricos 

Regadíos 

En el año 2013 en Castilla-La Mancha la superficie agrícola de regadío se extendía a 493.302 
hectáreas (13.93% de los regadíos en España) frente a las 582.702 ha registradas en 2021, 
lo que constituye un incremento del 18,12% y un 1,8% respecto a 2020, con la siguiente 
distribución de superficies de regadío. 

 
Tabla 40: Distribución de superficies de cultivos en regadío en 2021 en Castilla-La Mancha 

Superficie de cultivos 
en regadío 2021 (ha) 

C-La 
Mancha 

% sobre 
C.A. 

Var. (%) 
2021/20 España 

C-La 
Mancha/ 

España (%) 
Cereales grano 100.479 17,2 -2,1 932.962 10,8 
Leguminosas 3.386 0,6 9,8 14.046 24,1 
Tubérculos 1.358 0,2 -30,7 37.343 3,6 
Industriales 16.242 2,8 -19,6 212.577 7,6 
Forrajeras 22.781 3,9 2,0 252.736 9,0 
Hortalizas y flores 55.723 9,6 16,4 199.060 28,0 
Barbechos  17.453 3,0 -1,4 118.589 14,7 
Frutales cítricos    287.094  
Frutales no cítricos 53.758 9,2 10,7 399.281 13,5 
Viñedo 235.488 40,4 -0,4 397.651 59,2 
Olivar 72.840 12,5 7,1 875.531 8,3 
Otros cultivos leñosos    1.532  
Viveros 195  -36,2 15.796 1,2 
Otras superficies de 
cultivo (huertos 
familiares) 

2.997 0,5 137,7 60.587 4,9 

TOTAL 582.702 100,0 1,8 3.804.786 15,3 

Fuente: Encuesta sobre Superficies y Rendimientos de Cultivos en España (ESYRCE). MAPA. Datos 2021 
provisionales. 

En 2018 existía una paridad entre el uso de aguas superficiales (926.146.000 m3 51,3%) frente 

a las aguas subterráneas (871.985.000 m3 y 48,3%), tras la intensificación del uso de los 

recursos hídricos del subsuelo, cuyo empleo en 2013 representaba el 40,70%. 

Predomina el riego por gravedad, aunque en los últimos años se ha producido una 

tecnificación del riego y un incremento del riego localizado. 



https://www.mapa.gob.es/es/agricultura/temas/medios-de-produccion/productos-fertilizantes/
https://www.mapa.gob.es/es/agricultura/temas/medios-de-produccion/productos-fertilizantes/
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Gráfica 7. Evolución de las entradas de N en los cultivos en Castilla-La Mancha (toneladas N). 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de Balances de nutrientes (nitrógeno y fósforo) en la agricultura española 2013, 
2016 y 2019. 

Este incremento en las aportaciones se traduce en un balance positivo de N por unidad de 

superficie, pasando de 7,8 a 13,7 Kg N/ha y año medido por el indicador de impacto 11, que 

muestra una cantidad importante de excedentes por hectárea de 5,9 Kg N/ha y año, con mayor 

o menor contribución en función del grupo de cultivo. En los cultivos leñosos se produce un 

máximo en 2014 y un descenso en las anualidades siguientes. 

  
Tabla 41. Balance de nitrógeno en Castilla-La Mancha (Kg N/ha). 

Uso 2013 2016 2019 
Cultivos herbáceos  11,1 18,9 34,9 
Cultivos leñosos  0,1 13,9 26,8 
Zonas de pastoreo 8,0 9,7 9,3 
Total 7,8 13,7 21,3 

Fuente: Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación. Balance del nitrógeno y el fósforo en la agricultura 
española. 

En el caso de las aportaciones de fósforo, la situación es similar para todos los grupos de 

cultivos, con una tendencia similar excepto para las zonas de pastoreo, que muestran un 

descenso entre 2016 y 2019. 

  





https://www.castillalamancha.es/sites/default/files/documentos/pdf/20211102/inventario_gei_clm_serie_1990-2019_edicion_2021.pdf
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Desde el año 1990, las emisiones de la agricultura han aumentado un 7,1% y desde 2012, 

serie que ocupa el periodo de programación, estas han aumentado un 17,8%, también se ha 

producido un incremento del 0,2% desde 2019. 

 
Tabla 45. Emisiones de GEI en Castilla-La Mancha por sectores de actividad. Serie temporal 
SNAP 1990-2019. Datos en KTon de CO2-eq. 

Fuente: Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. Calidad y Evaluación Ambiental y Medio 
Natural. Consejería de Agricultura, Medio Ambiente y Desarrollo Rural de Castilla-La Mancha. Viceconsejería de 
Medio Ambiente. Oficina del Cambio Climático. Año Base: 1990 para CO2, CH4 y N2O. 1995 para los gases 
fluorados y 2005 para la aviación. Incrementos: calculados sobre el Año Base. 

La evolución de las emisiones a lo largo del período inventariado muestra una tendencia 

creciente hasta 2007, año a partir del cual se encadena un descenso prácticamente 

continuado, hasta 2016 con ligeros repuntes hasta la situación actual. Las Tasas de Variación 

Interanual han manifestado una desigual evolución a lo largo de la serie, alcanzando su mayor 

caída en 2008, 2009 y 2013 (-10%). 

Gráfica 9: Emisiones totales de GEI en Castilla-La Mancha 

 

Fuente: Inventario de emisiones de gases de efecto invernadero de Castilla-La Mancha, serie 1990-2019. 
Consejería de Desarrollo Sostenible. Dirección General de Economía Circular 

Las emisiones no energéticas de la agricultura ocupan el segundo lugar en el conjunto del 

inventario, con un 20,9% del total. Se han incrementado 3,5% respecto a 2019, y se mantienen 

un 7,3% por encima de las de 1990. 

El Metano, CH4, (con un potencial de calentamiento 25 veces superior al CO2) supone el 

14,4% en el inventario de 2020. Se produce mayoritariamente en el subsector ganadero 

debido a la fermentación entérica del ganado y la gestión de estiércoles. También, el 

tratamiento de residuos urbanos a partir de la materia orgánica y el tratamiento de aguas 

residuales o la quema de residuos agrícolas en el campo produce emisiones de este gas. 
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Muestra un incremento del 1,5% respecto al año anterior y acumula una reducción de un 2,7% 

respecto a 2005, aunque sus emisiones se han incrementado un 3,2% respecto a 2012. 
 
Gráfica 10: Emisiones no energéticas de la agricultura y ganadería 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico. 
Consejería Sostenible de Castilla-La Mancha. Dirección General de Economía Circular. 

El Óxido nitroso, N2O, (con un potencial de calentamiento 297 veces superior al CO2) 

contribuye en un 11,1% al total y se produce, en su mayoría, como resultado de la 

descomposición de los abonos minerales utilizados en la agricultura. También la gestión de 

estiércoles y purines de origen ganadero, y el tratamiento de residuos urbanos y aguas 

residuales producen este gas. Las emisiones de 2020 han aumentado un 4,1% en relación a 

2019, si bien se reducen un 0,2% respecto a 2005. Respecto a 2012 se han incrementado en 

un 19,7%. 

Gráfica 11: Reparto del volumen de emisiones no energéticas en el sector agropecuario de 
Castilla-La Mancha 

Fuente: Inventario de gases de efecto invernadero de Castilla-La Mancha. Serie 1990-2019. Informe 2021 
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Gráfica 13: Estructura de la demanda de energía primaria por fuentes en Castilla-La Mancha en 
2018 

Fuente: Plan Estratégico para el Desarrollo Energético de Castilla-La Mancha, Horizonte 2030. 

Respecto al uso de energía en el sector agrario, forestal y agroalimentario a nivel regional no 

se disponen de los datos de evolución en cuanto a la energía utilizada en el sector agrario, 

forestal y de la industria agroalimentaria, pero se establece una aproximación para el año 

2013- 2019 a través de un proxy (ICC 44) en el que se utiliza una conversión del consumo en 

Kwh. En este periodo la energía utilizada en agricultura, ganadería, silvicultura, caza y pesca 

ha aumentado un 17,13%, al igual que en el uso por ha. Mayor ha sido la subida de la industria 

alimentaria, con un crecimiento del 27,76%. La siguiente tabla recoge esta evolución en 

valores absolutos. 

 
Tabla 46. Energía utilizada en el sector agrario, forestal e industria agraria a nivel regional 
(Ktoe) (ICC 44). 

 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 
Agricultura, ganadería, silvicultura, 
caza y pesca (kToe) 61,34 70,34 68,68 70,43 75,07 64,03 71,85 

Uso por ha (Agricultura, ganadería, 
silvicultura, caza y pesca) (kg de 
petróleo equivalente por SAU y 
superficie forestal) 

7,86 9,01 8,84 9,07 9,88 8,39  

Industria alimentaria (kToe) 62,44 66,37 68,62 72,38 76,51 80,26 79,77 

Fuente: Elaboración propia. Proxy del ICC 44. Datos a partir de Consumo y producción de energía eléctrica. 
Accesible en http://www.ies.jccm.es/estadisticas/de-coyuntura/industria-y-energia/consumo-y-produccion-de-
energia-electrica/  

  

http://www.ies.jccm.es/estadisticas/de-coyuntura/industria-y-energia/consumo-y-produccion-de-energia-electrica/
http://www.ies.jccm.es/estadisticas/de-coyuntura/industria-y-energia/consumo-y-produccion-de-energia-electrica/
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Gráfica 15. Potencia del resto de renovables por tipo de combustible a 31 de diciembre de 
2017. Sistema eléctrico nacional. (MW) 

Fuente: Red Eléctrica de España 
 

3.1.4.  Indicadores Comunes de Contexto  

Tabla 47. Indicadores Comunes de Contexto de Castilla-La Mancha. 

I Situación socioeconómica y rural 

 Diseño del 
Programa 2013 Última 

actualización 
1 Población 

Nombre del indicador Unidad Valor Año Valor 
2013 

Valor 2013 
actualizado 

2020 
Valor Año 

total Habitantes 2.094.406 2013 2.094.406  2.034.877 2019 

rurales % del total 43,7 2013 43,7  9,96 2019 

intermedias % del total 56,3 2013 56,3  90,04 2019 

urbanas % del total NA  NA  -  

specific rural definition 
used for targets T21; 
T22 and T24 (if relevant) 

% del total 100   
 

  

Comment: EUROSTAT. Población actualizada a 1 de enero. En 2015 Toledo pasa de rural a intermedia. 
2 Estructura de edades 

Nombre del indicador Unidad Valor Año Valor 
2013 

Valor 2013 
actualizado 

2020 
Valor Año 

total < 15 años 
% del total de la 

población 15,7 2013 15,70  15,11 2019 

total 15 - 64 años % del total de la 
población 66,6 2013 66,60  65,91 2019 

total > 64 años % del total de la 
población 17,7 2013 17,70  18,99 2019 

rural < 15 años 
% del total de la 

población 15,9 2013 15,90  12,61 2019 

rural 15 - 64 años % del total de la 
población 66,1 2013 66,10  64,52 2019 

rural > 64 años % del total de la 
población 17,9 2013 17,90  22,86 2019 

Comment: EUROSTAT 

Comment Update value: datos 2019 Proxy INE 

3 Territorio 
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Nombre del indicador Unidad Valor Año Valor 
2013 

Valor 2013 
actualizado 

2020 
Valor Año 

total km2 79.462 2013 79.462  79.458 2016 

rurales % de superficie 
total 40,9 2013 40,90  21,60 2016 

intermedias % de superficie 
total 59,1 2013 59,10  78,40 2016 

urbanas % de superficie 
total 

NA      
- 

  

Comment: EUROSTAT. El ascenso tan importante de la población intermedia en 2015 se debe al cambio de 
clasificación de Toledo, que pasa de rural a intermedia pero sólo en este indicador. 

4 Densidad de población 

Nombre del indicador Unidad Valor Año Valor 
2013 

Valor 2013 
actualizado 

2020 
Valor Año 

total Hab/km² 26,6 2012 26,40  25,7 2018 

rural Hab/km² 28,5 2012 28,23  11,7 2018 
Comment: EUROSTAT. En 2015 Toledo pasa de rural a intermedia influyendo en la densidad de población.  

5 Tasa de empleo 

Nombre del indicador Unidad Valor Año Valor 
2013 

Valor 2013 
actualizado 

2020 
Valor Año 

total (15-64 años) % 51,2 2013 51,24  60,81 2019 

varones (15-64 años) % 58,6 2013 58,57  69,46 2019 

hembras (15-64 años) % 43,4 2013 43,40  51,69 2019 

Comment: EUROSTAT 
* rural (zonas poco pobladas) (15-64 
años) % 22,4 2013 22,39 33,5  39,4 2017  

Comment: Proxy utilizando datos del INE y del servicio de estadística de CLM. Se mejora el procedimiento de 
cálculo del Proxy, utilizando exclusivamente la población rural. El resultado para el indicador en 2013 con esta 
metodología utilizando DEGURBA 2012 es 34,67% y DEGURBA 2017 es 33,52%. 
total (20-64 años) % 55,3 2013 55,25  65,75 2019 

varones (20-64 años) % 63,2 2013 63,16  75,01 2019 

hembras (20-64 años) % 46,8 2013 46,79  55,98 2019 

Comment: EUROSTAT 

6 Tasa de empleo por cuenta propia 

Nombre del indicador Unidad Valor Año Valor 
2013 

Valor 2013 
actualizado 

2020 
Valor Año 

total (15-64 años) % 19,8 2013 19,80 19,43 15,93 2019 

Comment: EUROSTAT 

7 Tasa de desempleo 

Nombre del indicador Unidad Valor Año Valor 
2013 

Valor 2013 
actualizado 

2020 
Valor Año 

total (15-74 años) % 30 2013 29,97  16,2 2019 

jóvenes (15-24 años) % 61,4 2013 61,5  39,10 2019 

Comment: EUROSTAT 
rural (zonas poco 
pobladas) (15-74 años) 

% 13,1 2013 13,1 18,71 1,61 2019 

Comment: Proxy utilizando datos del INE y del servicio de estadística de CLM. Tasa de desempleo de <20 hasta 
>59). Utilizando DEGURBA 2012 se obtiene una tasa para 2013 de 18,81 si se tiene en cuenta sólo la población 
rural (se mejora la metodología de cálculo utilizada en el diseño del Programa). Se obtiene una tasa de 18,71 
para 2013 si se usa DEGURBA 2017.  
jóvenes (15-24 años) % 14,6 2013 14,6 13,05 3,89 2019 
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Comment: Proxy utilizando datos del INE y del servicio de estadística de CLM, se mejora la metodología del 
diseño del Programa considerando exclusivamente la población rural. Si se utiliza DEGURBA 2013 se obtiene 
una tasa de 13,05, y para DEGURBA 2017 de 13,02. 

8 PIB per cápita 

Nombre del indicador Unidad Valor Año Valor 
2013 

Valor 2013 
actualizado 

2020 
Valor Año 

total Índice EPA (EU-27 = 100) 77 2011 72 71 72 2018 

* rural Índice EPA (EU-27 = 100) 75 2011 79 78 74 2016 

Comment: EUROSTAT. Datos de Eurostat modificados de EU-28 a EU27. 

9 Índice de pobreza 

Nombre del indicador Unidad Valor Año Valor 
2013 

Valor 2013 
actualizado 

2020 
Valor Año 

total % del total de la 
población 36,7 2013 36,70  33,5 2018 

Comment: EUROSTAT 
* rural (zonas poco 
pobladas) 

% del total de la 
población 36,7 2013 34,7 37,5 36,4 2017 

Comment: Fuente: servicio de estadística regional (zonas poco pobladas) Actualizado tasa regional 

10 Estructura de la economía (VAB) 

Nombre del indicador Unidad Valor Año Valor 
2013 

Valor 2013 
actualizado 

2020 
Valor Año 

total millones EUR 34.042,3 2011  33.622,80  33.039 37.417 2018 

primario % del total 6,6 2011  8,81  9,15 9,78 2018 

secundario % del total 33,3 2011  28,66  26,70 25,80 2018 

terciario % del total 60 2011  62,53  64,15 64,42 2018 

rurales % del total 42,2 2011  10,96  11,13  11,41  2017 

intermedias % del total 57,8 2011  89,04  88,87  88,59  2017 

urbanas % del total NA 2011 -  -  - 

Comment: EUROSTAT. Datos actualizados en mayo de 2020. 
Comment update value: total realizado con Proxy INE. Hay un cambio importante entre las zonas rurales e 
intermedias porque Toledo cambia de rural a intermedia en los datos ofrecidos para el 2013. 

11 Estructura del empleo 

Nombre del indicador Unidad Valor Año Valor 
2013 

Valor 2013 
actualizado 

2020 
Valor Año 

total 1 000 personas 724,6 2011  667,00  666,4 727,9 2018 

primario % del total 8,8 2011  9,16  9,20 9,11 2018 

secundario % del total 24,9 2011  22,67  20,80 21,30 2018 

terciario % del total 66,4 2011  68,17  70,00 69,86 2018 

rurales % del total 43,5 2011  10,93  11,10 11,30 2017 

intermedias % del total 56,5 2011  89,07  88,90 88,75 2017 

urbanas % del total NA 0        
Comment: EUROSTAT. Datos actualizados mayo de 2020. 

12 Productividad laboral por sector económico 

Nombre del indicador Unidad Valor Año Valor 
2013 

Valor 2013 
actualizado 

2020 
Valor Año 

total EUR/persona 46.980,80 2011  50.408,97  49.578,33 50.700,7 2017 

primario EUR/persona 35.436,20 2011  48.471,36  49.331,16 53.778,8 2017 

secundario EUR/persona 63.055,50 2011  63.734,13  63.498,92 64.152,5 2017 

terciario EUR/persona 37.525,30 2011  46.238,62  45.461,18 46.363,6 2017 
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rurales EUR/persona 45.608,30 2011  50.530,86  49.678,38 51.389,8 2017 

intermedias EUR/persona 48.036,60 2011  50.393,87  49.565,16 50.613,6 2017 

urbanas EUR/persona NA        

Comment: EUROSTAT. Hay un cambio importante entre las zonas rurales e intermedias porque Toledo cambia 
de rural a intermedia en los datos ofrecidos para el 2013. Datos actualizados en mayo de 2020. 

 

II Agricultura / Análisis sectorial 

  Diseño del Programa 2013 Última actualización 

13 Empleo por actividad económica 

Nombre del 
indicador Unidad Valor Año Valor 2013 

Valor 2013 
actualizado 

2020 
Valor Año 

total 1 000 
personas 712,3 2013 712,30  825,1 2019 

agricultura 
1 000 

personas 50 2013 49,96 
 

49,91 2019 

agricultura % del total 7 2013 7,01  6,05 2019 

silvicultura 1 000 
personas 1,6 2013 1,61  1,63 2019 

silvicultura % del total 0,2 2013 0,23  0,20 2019 

industria alimentaria 1 000 
personas 28,7 2013 28,71  31,23 2019 

industria alimentaria % del total 4 2013 4,03  3,79 2019 

turismo 1 000 
personas 42,6 2013 42,60  48,07 2019 

turismo % del total 6 2013 6,00  5,83 2019 

Comment: EUROSTAT 

14 Productividad laboral en la agricultura 

Nombre del 
indicador Unidad Valor Año Valor 2013 

Valor 2013 
actualizado 

2020 
Valor Año 

total EUR/UTA 18.594,70 
2009 - 
2011 22.894,40  36.547,98 

2015-
2017 

Comment Media 2009-2011 proporcionada por la Comisión. 
Comment Update value: Proxy 2013. Media 2011-2013. Datos VAB a partir de estadísticas JCCM. UTA: 
Encuesta Estructura de las Explotaciones. 

15 Productividad laboral en la silvicultura 

Nombre del 
indicador Unidad Valor Año Valor 2013 

Valor 2013 
actualizado 

2020 
Valor Año 

total EUR/UTA  11.269,15   2008-
2010   

  59.874,20  2015 

Comment: Media 08-10. Dato calculado como Proxy 
Comment Update value: Servicio Forestal de la Dirección General de Política Forestal y Espacios Naturales de la 
Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha 

16 Productividad laboral en la industria alimentaria 

Nombre del 
indicador Unidad Valor Año Valor 2013 

Valor 2013 
actualizado 

2020 
Valor Año 

total EUR/persona  60.628,40  2011 70.234,06   65.735,88 2012-
2014 

Comment: Dato calculado como Proxy. Se ha actualizado el valor de 2011 con la nueva metodología de cálculo 
como dato anual para 2011. El dato de 2013 es la media de los años 2011 a 2013. 
Comment Update value: Elaboración propia de la Productividad laboral ind. Alimentaria (Alimentación, bebidas y 
tabaco a partir CNAE 10,11 Y 12 a partir de los Dossieres Autonómicos. Análisis y prospectiva. Serie Territorial. 
Subdirección General de Análisis, Prospectiva y Coordinación. MAPA Dosieres años, 2014, 2015 y 2017. Estos 
dosieres recogen los datos de la Encuesta industrial de empresas, INE, de los años 2011,2012, 2013 y 2014 

17 Explotaciones agrícolas (granjas) 
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Nombre del 
indicador Unidad Valor Año Valor 2013 

Valor 2013 
actualizado 

2020 
Valor Año 

total Nº 122.420 2010 119.880  118.690 2016  
tamaño de la 
explotación < 2 ha Nº 21.380 2010 19.730  18.580  2016  

tamaño de la 
explotación 2 - 4,9 
ha 

Nº 28.170 2010 26.140 
 

26.240  2016 

tamaño de la 
explotación 5 - 9,9 
ha 

Nº 20.550 2010 19.550 
 

 19.570 2016  

tamaño de la 
explotación 10 - 
19,9 ha 

Nº 17.140 2010 18.660 
 

 19.140 2016 

superficie de la 
explotación 20-29,9 
ha 

Nº 8.280 2010 8.110 
 

 7.530 2016  

tamaño de la 
explotación 30 - 
49,9 ha 

Nº 8.920 2010 7.910 
 

7.830  2016 

tamaño de la 
explotación 50 - 
99,9 ha 

Nº 8.650 2010 7.860 
 

 8.610 2016  

tamaño de la 
explotación > 100 
ha 

Nº 9.330 2010 10.110 
 

9.680  2016 

tamaño económico 
de la explotación < 
2 000 producción 
estándar (PE) 

Nº 41.730 2010 42.830 

 

32.590  2016  

tamaño económico 
de la explotación 2 
000 - 3 999 PE 

Nº 19.150 2010 15.090 
 

16.740  2016 

tamaño económico 
de la explotación 4 
000 - 7 999 PE 

Nº 18.010 2010 14.250 
 

 15.100 2016  

tamaño económico 
de la explotación 8 
000 - 14 999 PE 

Nº 13.670 2010 15.070 
 

14.690  2016 

tamaño económico 
de la explotación 15 
000 - 24 999 PE 

Nº 9.010 2010 9.770 
 

 11.190 2016  

tamaño económico 
de la explotación 25 
000 - 49 999 PE 

Nº 9.870 2010 10.080 
 

11.260  2016 

tamaño económico 
de la explotación 50 
000 - 99 999 PE 

Nº 6.050 2010 7.430 
 

 7.820 2016  

tamaño económico 
de la explotación 
100 000 - 249 999 
PE 

Nº 3.340 2010 3.630 

 

 4.610 2016 

tamaño económico 
de la explotación 
250 000 - 499 999 
PE 

Nº 970 2010 1.010 

 

 1.320 2016  

tamaño económico 
de la explotación > 
500 000 PE 

Nº 630 2010 710 
 

750  2016 

tamaño físico medio 
ha 

SAU/explotac
ión 

33,4 2010 33,70 
 

34,02  2016  

tamaño económico 
medio 

EUR de 
PE/explotaci

ón 
24.759 2010 27.683,00 

 
 30.519 2016 
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tamaño medio en 
unidades de mano 
de obra (personas) 

Personas/ex
plotación 2,5 2010 2,00 

 
2,09  2016  

tamaño medio en 
unidades de mano 
de obra (UTA) 

UTA/explotac
ión 0,6 2010 0,60 

 
 0,65 2016 

Comment: EUROSTAT 

18 Superficie agrícola 

Nombre del 
indicador Unidad Valor Año Valor 2013 

Valor 2013 
actualizado 

2020 
Valor Año 

SAU total ha 4.091.440  2010  4.045.810 4.203.690 4.031.850 2018 

cultivable % del total de 
SAU 64,2 2010 65,49 68,63 64,8 2018 

prados 
permanentes y 
pastos 

% del total de 
SAU 16,7 2010 16,00 10,33 11,08 2018 

cultivos 
permanentes 

% del total de 
SAU 19,1 2010 18,51 20,91 24,0 2018 

Comment: EUROSTAT 

19 Superficie agrícola en el marco de la agricultura ecológica 

Nombre del 
indicador Unidad Valor Año Valor 2013 

Valor 2013 
actualizado 

2020 
Valor Año 

certificado ha SAU 60.270 2010 191.810  359.949,85
   2019 

en conversión ha SAU 94.900 2010 36.490  53.303,78   2019 
cuota de SAU 
(ambos certificados 
y en conversión) 

% del total de 
SAU 3,8 2010 5,64      

Comment: EUROSTAT. Datos última actualización (2019 provisionales) MAPA 

20 Tierra de regadío 

Nombre del 
indicador Unidad Valor Año Valor 2013 

Valor 2013 
actualizado 

2020 
Valor Año 

total ha 409.880 2010  355.950   387.260 2016 

cuota de SAU % del total de 
SAU 10 2010 8,80   9,59 2016 

Comment: EUROSTAT 

21 Unidades de ganado 

Nombre del 
indicador Unidad Valor Año Valor 2013 

Valor 2013 
actualizado 

2020 
Valor Año 

total ug 1.184.600 2009  1.167.150   1.08.650 2016 

Comment: EUROSTAT 

22 Mano de obra agrícola 

Nombre del 
indicador Unidad Valor Año Valor 2013 

Valor 2013 
actualizado 

2020 
Valor Año 

total de mano de 
obra agrícola 
regular 

Personas  308.790  2010 236.580   248.490 2016 

total de mano de 
obra agrícola 
regular 

UTA  74.450 2010  64.020   72.060 2016 

Comment: EUROSTAT 

23 Estructura de edades de los gestores de explotaciones 

Nombre del 
indicador Unidad Valor Año Valor 2013 

Valor 2013 
actualizado 

2020 
Valor Año 
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28 Formación bruta de capital fijo en la agricultura 

Nombre del 
indicador Unidad Valor Año Valor 2013 

Valor 2013 
actualizado 

2020 
Valor Año 

FBCF millones EUR 414,07 2013 414,07 497,7 1.014,3 2017 

Comment: Dato calculado como un Proxy. Dato actualizado por DG AGRI 2019. 
cuota de VAB en 
agricultura 

% de VAB en 
agricultura 18,3 2013 18,28 16,5 28,97 2017 

Comment: Dato calculado como un Proxy. Dato actualizado por DG AGRI 2019. 

29 Bosques y otras superficies forestales (000) 

Nombre del 
indicador Unidad Valor Año Valor 2013 

Valor 2013 
actualizado 

2020 
Valor Año 

total 1 000 ha 3.597,50 2013 3.597,53  3.597,53 2017 

Comment: Dato extraído del Anuario de Estadística Forestal / Anuario Estadística Agraria 2017 
cuota de la 
superficie de tierra 
total 

% de 
superficie de 
tierra total 

45,20 2013 45,20  45,20 2017 

Comment: Dato estimado con la información del Anuario de Estadística Forestal / Anuario Estadística Agraria 
2017 

30 Infraestructura turística 

Nombre del 
indicador Unidad Valor Año Valor 2013 

Valor 2013 
actualizado 

2020 
Valor Año 

plazas en 
establecimientos 
colectivos 

Número de 
plazas  73.083,00  2013 73.083,00  

 
 79.529,00  2019 

rurales % del total  74,20  2013 74,20    62,2 2019 

intermedias % del total  -  2013 -    -    

urbanas % del total  NA     NA    NA    

Comment: EUROSTAT 

 

III Medio ambiente / clima 

  Diseño del Programa 2013 Última actualización 
31 Cobertura del suelo 

Nombre del 
indicador Unidad Valor Año Valor 2013 

Valor 2013 
actualizado 

2020 
Valor Año 

cuota de tierra 
agrícola 

% de 
superficie 

total 
59,1 2006 53,35  47,89 2018 

cuota de prados 
naturales 

% de 
superficie 

total 
3,7 2006 11,21  6,74 2018 

cuota de tierra 
forestal 

% de 
superficie 

total 
13,6 2006 20,57  21,40 2018 

cuota de arbustos 
en bosques en 
transición 

% de 
superficie 

total 
10,3 2006 4,96  5,04 2018 

cuota de tierra 
natural 

% de 
superficie 

total 
11,8 2006 8,22  15,36 2018 

cuota de tierra 
artificial 

% de 
superficie 

total 
1 2006 1,25  2,69 2018 

cuota de otra zona 
% de 

superficie 
total 

0,5 2006 0,44  0,88 2018 
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Comment: EUROSTAT. Valor de 2013 es de 2012. 

32 Zonas con limitaciones naturales 

Nombre del 
indicador Unidad Valor Año Valor 2013 

Valor 2013 
actualizado 

2020 
Valor Año 

total % del total 
de SAU 88,7 2006   94,2 2017 

montaña % del total 
de SAU 16,0 2006   16,0 2017 

otro % del total 
de SAU 

69,8 2006   78,2 2017 

específico % del total 
de SAU 2,9 2006   0,0 2017 

Comment: Consejería de Agricultura 

33 Intensidad agrícola 

Nombre del 
indicador Unidad Valor Año Valor 2013 

Valor 2013 
actualizado 

2020 
Valor Año 

baja intensidad % del total 
de SAU 90,1 2012    35,0 2016  

intensidad media 
% del total 

de SAU 7,1 2012   
 

46,4  2016 

alta intensidad % del total 
de SAU 2,8 2012    18,6  2016 

pastoreo % del total 
de SAU 17,9 2010 17,6   15,9  2016 

Comment: EUROSTAT. En 2016 se produce una actualización del ICC proporcionado por la DG AGRI en 2018 
respecto al que proporciona en 2019 para la anualidad 2016, y pasa de unos valores de 84%.baja intensidad; 12%-
media y 3%- alta a 35%.baja intensidad; 46,4%-media y 18,6%- alta. 

34 Zonas «Natura 2000» 

Nombre del 
indicador Unidad Valor Año Valor 2013 

Valor 2013 
actualizado 

2020 
Valor Año 

cuota del territorio % del 
territorio 23,1 2011  23,2  23,12 2018 

cuota de SAU 
(incluidos prados 
naturales) 

% de SAU 11,8 2011 11,80 
 

12,82 2018 

cuota de la 
superficie forestal 
total 

% de 
superficie 
forestal 

47,7 2011 47,70 
 

45,48 2018 

Comment: EUROSTAT 

Comment Updated value: cuota del territorio calculado con: dato regional, obtenido a partir del dato de 
http://www.castillalamancha.es/gobierno/agrimedambydesrur/estructura/dgapfyen/actuaciones/red-natura-
2000tramitaci%C3%B3n-de-planes-de-gesti%C3%B3n-y-declaraci%C3%B3n-de-zec 1.842.739 Hectáreas 

35 Índice de aves ligadas a medios agrícolas 

Nombre del 
indicador Unidad Valor Año Valor 2013 

Valor 2013 
actualizado 

2020 
Valor Año 

total (índice) Índice 2000 
= 100 80,7 2013 80,70  81,5 2019 

Comment: Año base 1998=100 

Dato calculado por SEO Birdlife 
36 Estado de conservación de los hábitats agrícolas (prados) 

Nombre del 
indicador Unidad Valor Año Valor 2013 

Valor 2013 
actualizado 

2020 
Valor Año 

favorable  
% de 

evaluacione
s de hábitats 

15,2  2007-
2012   

 
    

Comment: EUROSTAT dato nacional Valor medio entre 2007-2012 
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Nombre del 
indicador Unidad Valor Año Valor 2013 

Valor 2013 
actualizado 

2020 
Valor Año 

excedente potencial 
de nitrógeno en 
tierras agrícolas 

kg N/ha/año 37,8 2009-
2012 7,8  13,7 2016 

Comment: EUROSTAT Dato Nacional (valor medio de 2008-2012) 
Comment Update value: En el diseño del PDR la fuente es EUROSTAT Dato Nacional media de 4 años. Para su 
actualización se ha optado por el valor regional obtenido a través de un proxy. El valor de 2011 de la referencia 
similar es de 6,1. Dato nacional 2013 actualizado y 2015. 
Excedente potencial 
de fósforo en tierras 
agrícolas 

kg P/ha/año 3,3 2009-
2012  -1,7  2 2016 

Comment: EUROSTAT Dato Nacional (valor medio de 2009-2012) 
Comment Update value: En el diseño del PDR la fuente es EUROSTAT Dato Nacional media de 4 años. Para su 
actualización se ha optado por el valor regional obtenido a través de un proxy. El valor de 2011 de la referencia 
similar es de -1,7. Dato nacional 2013 actualizado y 2015. 
Nitratos en agua 
dulce; agua 
superficial: Alta 
calidad 

% de puntos 
de 

seguimiento 
61,7 2010 67  74 2016 

Nitratos en agua 
dulce; agua 
superficial: Calidad 
moderada 

% de puntos 
de 

seguimiento 
29,2 2010 22  10 2016 

Nitratos en agua 
dulce; agua 
superficial: Calidad 
insuficiente 

% de puntos 
de 

seguimiento 
9,1 2010 10  8 2016 

Nitratos en agua 
dulce; agua 
subterránea: Alta 
calidad 

% de puntos 
de 

seguimiento 
58,3 2010 44  49 2016 

Nitratos en agua 
dulce; agua 
subterránea: 
Calidad moderada 

% de puntos 
de 
seguimiento 

20,7 2010 35  33 2016 

nitratos en agua 
dulce; agua 
subterránea: 
Calidad insuficiente 

% de puntos 
de 
seguimiento 

21,0 2010 20  18 2016 

Comment: MITECO (dato regional) 

41 Materia orgánica del suelo en las tierras de cultivo 

Nombre del 
indicador Unidad Valor Año Valor 2013 

Valor 2013 
actualizado 

2020 
Valor Año 

Total de las 
estimaciones de 
contenido en 
carbono orgánico  

mega 
toneladas 943,8 2009 943,84  

 

944,01 2015 

Comment: EUROSTAT dato nacional. Los valores de 2013 son de 2012. 
Contenido medio en 
carbono orgánico g/kg 8,5 2009 8,46   14,90 2015 

Comment: dato calculado a partir de proxy 

42 Erosión del suelo por la acción del agua 

Nombre del 
indicador Unidad Valor Año Valor 2013 

Valor 2013 
actualizado 

2020 
Valor Año 

Porcentaje de 
pérdida de suelo por 
erosión hídrica 

toneladas/h
a/año 2,8 2010  2,51*  2,75 2016 

Comment: Joint Research Center (JRC). * Dato de 2012.  



68 

 

superficie agrícola 
afectada 1 000 ha 217.094 2010 183.110*    223.631  2016 

superficie agrícola 
afectada 

% de 
superficie 
agrícola 

4,23 2010 3,57*  4,49 2016 

Comment: Joint Research Center (JRC) * Dato de 2012 

43 Producción de energías renovables procedentes de la agricultura y la silvicultura 

Nombre del 
indicador Unidad Valor Año Valor 2013 

Valor 2013 
actualizado 

2020 
Valor Año 

procedente de la 
agricultura ktep 640,3 2012 870,70  1.842,5 2018 

Comment: EurObservER Dato nacional 
procedente de la 
silvicultura 

ktep 4.937,6 2012 5.575,00  5.440,7 2018 

Comment: EUROSTAT Dato nacional 

44 Consumo de energía en la agricultura, la silvicultura y la industria alimentaria 

Nombre del 
indicador Unidad Valor Año Valor 2013 

Valor 2013 
actualizado 

2020 
Valor Año 

agricultura y 
silvicultura ktep 5,1 2013 61,34   71,85  2019 

Comment: Dato calculado en el diseño del PDR como Proxy mensual. Se actualiza a anual para hacerlo 
coherente con el nacional 

uso por hectárea 
(agricultura y 
silvicultura) 

kg de 
equivalentes 
de petróleo 
por ha de 

SAU 

1,2 2013 8,03   8,39 2018 

Comment: Dato calculado como Proxy anual. Se ha actualizado con la SAU 2015 y con la superficie forestal para 
hacerlo coherente con el nacional 
industria alimentaria ktep 5,2 2013 62,44   80,26 2019 
Comment: Dato calculado en el diseño del PDR como Proxy mensual. Se actualiza a anual para hacerlo 
coherente con el nacional 

45 Emisiones de gases de efecto invernadero procedentes de la agricultura 

Nombre del 
indicador Unidad Valor Año Valor 2013 

Valor 2013 
actualizado 

2020 
Valor Año 

total agricultura 
(CH4 y N2O y 
emisiones/extraccio
nes del suelo) 

1 000 t de 
equivalentes 

de CO2 
3.229  2009 2.552,56  2.819 3.469,2 2017 

Comment: cambia la fuente al Inventario de Emisiones GEI de Castilla-La Mancha. En esta fuente las emisiones 
de 2009 eran de 3.108,10 ya que cambia la metodología. 
cuota del total de las 
emisiones de gases 
de efecto 
invernadero 

% del total 
de las 

emisiones 
netas 

13,9 2009 14,08 15,7 19,48 2017 

Comment: Para los últimos datos actualizados y la actualización de 2013, fuente: Inventario de Emisiones GEI de 
Castilla-La Mancha. 
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4. Metodología 

4.1. El diseño de la evaluación  

El diseño elegido tiene un enfoque mixto, combinando tanto métodos cuantitativos como 
cualitativos en el marco de una evaluación participativa.  

En las primeras etapas se ha realizado el análisis cuantitativo con los datos resultantes de la 
gestión de los expedientes y se ha complementado con los resultados de las encuestas 
realizadas a los beneficiarios de las ayudas.  

El análisis cualitativo se ha utilizado para intentar obtener información de los mecanismos 
sobre cómo y porqué ha funcionado el Programa, además de ser una vía para detectar 
posibles efectos indirectos e incluso otros efectos previstos no contemplados pero que 
finalmente han sido relevantes para los beneficiarios o el objetivo del Programa. De esta 
forma, la combinación de información cualitativa ayuda a la triangulación de la información 
obtenida por las técnicas cuantitativas y la complementan. 

Estas técnicas han supuesto una vía para recopilar las opiniones y experiencias de los actores 
implicados y también las perspectivas de futuro percibidas por los mismos. 

En esta parte del análisis, la evaluación se ha enriquecido a través del conocimiento de las 
percepciones de los actores implicados. Se ha obtenido información de gran utilidad para 
justificar patrones identificados en la información cuantitativa y generar información crítica 
para comprender los mecanismos que conducen a los efectos del Programa. También ha 
contribuido a descubrir efectos adversos que no se detectan en el análisis de la información 
cuantitativa y otros efectos positivos más allá de los previstos en el diseño de las medidas o 
del Programa.  

Para ello, se ha diseñado la siguiente matriz de evaluación, en la que se ha tenido en cuenta 
la necesidad de información y los objetivos previstos para la evaluación. 
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4.2. Matriz de evaluación: preguntas de evaluación, criterios de juicio e indicadores. 

Tabla 48: Matriz de Evaluación 

Preguntas de 
evaluación  Criterios de juicio 

Indicadores 

Indicadores de Resultado Indicadores Adicionales  

Nº1: ¿En qué 
medida el PDR 
ha incidido 
sobre la 
Competitividad 
del Sector 
Ganadero? 

El rendimiento económico de las 
explotaciones ha aumentado 

R1 / T4: Porcentaje de explotaciones 
agrícolas que reciben ayuda del PDR para 
inversiones en reestructuración o 
modernización (ámbito de interés 2A) 

Inversión en explotaciones ganaderas. 

Cambios en el VAB de las explotaciones. 

Empleo generado en las explotaciones 

% Cambio en las UTAs inducido por las inversiones. 

Las explotaciones se han 
modernizado o han sido 
reestructuradas. 

R1 / T4: Porcentaje de explotaciones 
agrícolas que reciben ayuda del PDR para 
inversiones en reestructuración o 
modernización (ámbito de interés 2A) 

Nº de explotaciones ganaderas que se benefician de la 
ayuda. 

Se ha incrementado la cualificación 
profesional en el sector ganadero. 

T3: Número total de participantes formados 
en el marco del artículo 14 del Reglamento 
(UE) nº 1305/2013 

Nº de participantes en acciones formativas ganaderas. 

Nº de acciones formativas dirigidas al sector ganadero 

Se ha fomentado la innovación y 
desarrollo de conocimiento en el 
sector ganadero. 

T3: Número total de participantes formados 
en el marco del artículo 14 del Reglamento 
(UE) nº 1305/2013 

Nº de proyectos innovadores realizados 

Nº de ganaderos formados. 

Se ha incidido en el relevo 
generacional. Han entrado en el 
sector ganaderos adecuadamente 
formados 

R3 / T5: Porcentaje de explotaciones 
agrícolas con planes/inversiones de 
desarrollo empresarial financiados por el 
PDR para jóvenes agricultores (ámbito de 
interés 2B)  
% de jóvenes que participan en la formación 
respecto al total de participantes 

Nº de jóvenes que se han incorporado al sector 
ganadero. 

% de explotaciones regionales impulsadas por jóvenes 
incorporados con el Programa  

% de jóvenes que participan en la formación respecto 
al total de participantes 

% de explotaciones de jóvenes ganaderos que se 
incorporan que reciban ayudas para planes de mejora 

La actividad económica del sector 
ganadero ha permitido fijar la 
población 

  
Percepción de los beneficiarios sobre la capacidad de la 
actividad y las ayudas para fijar la población. 



 

71 

 

Preguntas de 
evaluación  Criterios de juicio 

Indicadores 

Indicadores de Resultado Indicadores Adicionales  

Nº2: ¿En qué 
medida el 
PDR ha 

incidido en la 
Cadena 

Alimentaria 
vinculada al 

Sector 
Ganadero? 

La aplicación de regímenes de 
calidad vinculados al sector 
ganadero ha aumentado 

 R4 / T6: Porcentaje de explotaciones 
agrícolas subvencionadas por participar en 
regímenes de calidad, mercados locales y 
circuitos de distribución cortos, y 
agrupaciones/organizaciones de productores 
(ámbito de interés 3A) 

Variación de la ganadería ecológica en el periodo de 
aplicación 
Nº de acciones de información y promoción de 
regímenes de calidad ganaderos realizadas 

La competitividad de los productores 
primarios apoyados ha mejorado. El 
valor añadido de los productos 
agrícolas ha aumentado. La 
participación de los productores 
primarios en el precio de los 
productos agrícolas ha aumentado 

R4 / T6: Porcentaje de explotaciones 
agrícolas subvencionadas por participar en 
regímenes de calidad, mercados locales y 
circuitos de distribución cortos, y 
agrupaciones/organizaciones de productores 
(ámbito de interés 3A) 

% de incremento de precio percibido por el productor 
primario respecto a productos sin calidad diferenciada 

La industria regional de productos 
de origen animal o vinculadas al 
sector ganadero se ha 
modernizado. 

  

Nº de industrias que realizan inversiones 

Nº de empleos generados en la industria 
agroalimentaria 

Volumen de las inversiones en industria relacionada con 
productos ganaderos 

Nº de proyectos vinculados al sector ganadero, 
incluyendo la industria, impulsados desde Leader 

La participación de los productores 
primarios en los canales de 
comercialización ha aumentado 

  
Nº de ganaderos que han participado en proyectos de 
cooperación horizontal y vertical entre agentes de la 
cadena alimentaria. 

Ha mejorado el bienestar animal en 
las explotaciones ganaderas 

  

Nº explotaciones beneficiarias de la medida 14 
Nº de explotaciones ganaderas con producción 
ecológica 
Nº explotaciones con inversiones para adaptación a las 
condiciones de bienestar animal 
 
 
  

Nº3: ¿En qué 
medida el PDR 

Nº de colmenas y superficie sobre la que actúan. 
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Preguntas de 
evaluación  Criterios de juicio 

Indicadores 

Indicadores de Resultado Indicadores Adicionales  
ha incidido 
sobre el Medio 
Ambiente y el 
cambio 
climático a 
través del 
Sector 
Ganadero? 

Las acciones ganaderas realizadas 
han permitido mantener, preservar o 
restaurar la biodiversidad 

T9: Porcentaje de tierra agrícola objeto de 
contratos de gestión que apoyan la 
biodiversidad y/o los paisajes (ha) 

UGM beneficiarias de razas autóctonas en peligro de 
extinción 

Superficie en Red Natura bajo compromisos apoyados 
por el PDR 

Nº acciones de conservación de recursos ganaderos 

Las acciones realizadas han 
promovido un mantenimiento 
sostenible del suelo. 

T12: Porcentaje de tierra agrícola objeto de 
contratos de gestión para mejorar la gestión 
de los suelos y/o prevenir su erosión (ha) 

Superficie mantenida bajo pastoreo extensivo 

Superficie mantenida en producción ecológica 
destinada a la gestión ganadera 

Se han realizado acciones que 
reducen las emisiones  
  

 T16: Inversión total en producción de 
energías renovables (en EUR) (5C) 

Nº de explotaciones que incluyen energías renovables  

  

Nº de explotaciones con inversiones para la mejora de 
la eficiencia energética 

Nº de explotaciones con inversiones para la reducción 
de las emisiones GEI y/o de amoniaco 

Nº de explotaciones con inversiones para la reducción 
de emisiones de metano 

Inversión en explotaciones ganaderas para reducir las 
emisiones 
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Gráfica 16. Ampliación dotación presupuestaria del PDR (FEADER y GPT) por los fondos de 
transición, fondos IRUE y financiación nacional suplementaria 

 

Para desarrollar esta estrategia y afrontar los retos regionales se ha efectuado un reparto 

presupuestario entre las actuaciones que se han considerado pertinentes en función de su 

contribución principal. 

Teniendo en cuenta las lecciones aprendidas de periodos anteriores, más allá de esta 

contribución principal con un gasto público asociado, se ha previsto que las acciones tengan 

efectos en otros objetivos de desarrollo rural de forma secundaria. En estos casos a priori no 

se contabiliza el gasto público para no incurrir en cómputo doble, y como resultado, estas 

contribuciones secundarias impulsan una mejora en la eficiencia del Programa, ya que con un 

mismo gasto público total se están impulsando varios objetivos para el desarrollo rural. 

La estrategia que pretende impulsar los objetivos del desarrollo rural en Castilla-La Mancha 

está recogida en el capítulo 5 del Programa, donde se indica el importe previsto que impulsa 

estos objetivos en cada una de las medidas que contribuirán de forma simultánea.  

Debido a que el sector ganadero se considera de manera transversal en el Programa, se ha 

realizado un análisis de cada una de las medidas en las que el diseño considera al mismo 

entre los posibles beneficiarios y además, se ha consultado la ejecución para contrastar el 

diseño con la posibilidad de evaluar los resultados en el sector. 

Tras la revisión de la décima versión del Programa, de aplicación para contrastar la ejecución 

objeto de esta evaluación, las medidas que han tenido alguna incidencia en el sector 

ganadero, con la ejecución registrada hasta 31 de diciembre de 2021, han sido las siguientes, 

sin perjuicio de que existan otras medidas programadas a las que se puede acoger este 

sector, pero no han registrado ejecución hasta la fecha.  

M01. Acciones de transferencia de conocimientos e información (art. 14) 

Esta medida busca que las acciones formativas mantengan el equilibrio entre las propuestas 

innovadoras o de adaptación puramente tecnológicas y el rescate y la actualización de 

antiguos oficios y quehaceres rurales.  
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El sistema de intercambios con breves estancias en otras explotaciones agrarias y forestales 

de la UE o con visitas organizadas a las mismas permitirá a los participantes implicarse 

directamente en el proceso de aprendizaje. De esta forma, la adquisición del conocimiento de 

experiencias ajenas se hace de una forma directa y netamente práctica, cuyo objetivo no es 

otro que el de favorecer el intercambio de conocimientos y buenas prácticas agrarias y el 

descubrimiento de otras nuevas. 

M03. Regímenes de calidad de los productos agrícolas y alimenticios (art. 16) 

Esta medida pretende impulsar el valor añadido en sectores de la industria agroalimentaria, 

así como su elevado valor social, dado que tales productos son originarios de unas zonas 

geográficas concretas o bien se manipulan y transforman siguiendo métodos tradicionales, de 

tal forma que tales condicionantes finalmente repercuten en que el precio medio pagado al 

agricultor sea más elevado y en que la venta sea del producto procesado. Por lo tanto, estas 

menciones de calidad favorecen sin duda de manera positiva en la renta agraria y en el 

aumento del VAB de la agroindustria regional. Por ello existe la necesidad de reforzar e 

impulsar los productos regionales con calidad diferenciada para incrementar el valor añadido 

de la región tanto económico como social y ambiental. 

Las submedidas ejecutadas son:  

3.1 apoyo a la nueva participación en regímenes de calidad 

A través de esta submedida se pretenden revalorizar las producciones potenciando los 

productos de calidad con el fin de satisfacer las necesidades de los consumidores y de cumplir 

con las exigencias autonómicas, nacionales y europeas en cuanto a la certificación de 

productos. Por tanto, es necesario e imperativo informar, formar y apoyar al agricultor para 

que se dirija hacia la diferenciación de producciones y productos gracias a estrategias de 

calidad, nuevos sistemas de producción agraria compatibles con el medio ambiente y una 

certificación del cumplimiento de los sistemas establecidos 

3.2 apoyo a las actividades de información y promoción realizadas por grupos de productores 

en el mercado interior 

Mejorar la información de los consumidores sobre la existencia y los requisitos de los 

Programas de Calidad aumentará la conciencia de aquellos sobre la disponibilidad de 

productos de alta calidad. 

M04. Inversiones en activos físicos (art. 17)  

Esta medida pretende mejorar la competitividad de las explotaciones agrarias, especialmente 

de aquellas con problemas estructurales graves, para asegurar su mantenimiento y 

contribución al tejido socioeconómico de las zonas rurales.  

Mejorar la competitividad de las nuevas explotaciones en las que se ha instalado un joven 

agricultor para garantizar su estabilidad y fomentar la continuidad en el sector agrario.  

Integración de los productos primarios en la cadena alimentaria, optimizar sus sistemas de 

calidad y promover los mercados locales, se pretenden fomentar las inversiones relativas a la 

transformación, comercialización o desarrollo de los productos agrícolas. 
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Por otro lado, es fundamental dentro del sector industrial agroalimentario, fomentar el 

cooperativismo para conseguir concentrar la oferta y adaptarla a la demanda, así como 

mejorar la calidad de la gestión de las cooperativas que transformen y comercialicen 

productos agrarios de la región.  

Las submedidas con ejecución actualmente son: 

4.1 apoyo a las inversiones en explotaciones agrícolas:  

Incentivos destinados a la inversión en producciones ganaderas como: Apicultura, avicultura 

(carne y puesta), bovino, ovino, caprino, porcino.  

4.2 apoyo a las inversiones en transformación/comercialización y/o desarrollo de productos 

agrícolas 

Apoyo a inversiones en infraestructuras, en equipos, instalaciones y maquinaria que 

conforman los procesos de transformación y/o comercialización y en otros ámbitos de la 

actividad agroalimentaria. Según el análisis de necesidades de la producción agroalimentaria 

de Castilla-La Mancha, esta submedida resulta especialmente interesante para el apoyo a las 

industrias agroalimentarias con escaso desarrollo comercial que requieran fortalecer las 

condiciones de comercialización con el fin de intensificar la salida al mercado de sus 

productos, obteniendo así mayor rentabilidad empresarial, por ejemplo: productos lácteos 

procedentes de leche de cabra, productos de la caza, así como aquellos con crisis periódicas, 

como el sector lácteo en general. 

M06: Desarrollo de explotaciones agrícolas y empresariales (art. 19) 

El paro, especialmente de la gente joven, es una de las debilidades identificadas en la región 

de Castilla-La Mancha actualmente. Además, el tejido empresarial, fundamentalmente del 

sector agrario, cuenta con gestores de elevada edad y con menor predisposición al cambio y 

a la modernización de sus empresas y explotaciones agrícolas. 

Esta situación pone de manifiesto la necesidad de impulsar el relevo generacional y aumentar 

las posibilidades de modernización del tejido empresarial agrario. 

Para ello, es necesario fomentar la incorporación de jóvenes formados al sector agrario 

facilitándoles la posibilidad de desarrollar nuevas explotaciones agrícolas y empresas, 

tratando de adaptar las producciones a las nuevas necesidades y demandas surgidas en el 

mercado e impulsando la innovación y la utilización de nuevas tecnologías, de tal forma que 

se incremente la rentabilidad de sus explotaciones y empresas, contribuyendo por partida 

doble por un lado a la mejora de su competitividad y por otro a la fijación y mantenimiento de 

la población joven en el medio rural. 

La submedida con ejecución actual es:  

- 6.1. ayuda a la creación de empresas para los jóvenes agricultores 

La submedida pretende fomentar la incorporación a la actividad agraria de jóvenes 

agricultores mediante la creación de empresas agrarias, propiciando con ello el relevo 

generacional por medio de empresarios agrarios jóvenes y suficientemente formados. 
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M10. Agroambiente y clima (art. 28) 

Las ayudas concedidas a través de esta medida fomentarán que los agricultores y otros 

responsables de la gestión de tierras sirvan a la sociedad en su conjunto introduciendo o 

manteniendo la aplicación de métodos de producción agrícola compatibles con la protección 

y la mejora del ambiente, el paisaje y sus características, los recursos naturales, el suelo y la 

diversidad genética. 

Igualmente es necesario para una adecuada conservación de la Red Natura 2000 integrar la 

actividad agraria mediante prácticas agrícolas que contribuyan al mantenimiento de los 

hábitats y especies en estas zonas en concreto. 

Según la ejecución registrada hasta la fecha, las operaciones con relación directa con el sector 

ganadero son:  

10.1.1 Apicultura para la mejora de la biodiversidad 

Con esta operación se pretende conseguir una polinización natural de numerosas especies 

vegetales distribuidas por todo el territorio de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, 

lo cual propiciará la conservación y recuperación de la biodiversidad asociada a la flora 

autóctona, al mismo tiempo que asegurará el mantenimiento de las poblaciones de abejas. 

10.1.3 Conservación de razas autóctonas en peligro de extinción 

Con esta operación se pretende mantener e incrementar la cabaña ganadera de razas 

autóctonas en peligro de extinción, razas que están perfectamente adaptadas por su 

rusticidad al medio físico donde se desenvuelven. Con ello se conseguirá evitar la pérdida de 

riqueza genética y biodiversidad. 

10.1.4 Fomento del pastoreo en sistemas de producción ganadera extensiva 

Con esta operación se pretende fomentar la ganadería extensiva, tan importante para el 

mantenimiento de la actividad ganadera de ovino y/o caprino, en amplias zonas de Castilla-

La Mancha y promover una gestión racional de los aprovechamientos ganaderos para 

conseguir la óptima utilización de rastrojeras y superficies pastables, lo que permitirá la 

ordenación de los pastos, así como el respetar unas densidades ganaderas máximas y 

mínimas que posibiliten la sostenibilidad del sistema 

10.2.1. Conservación de recursos genéticos ganaderos 

Esta operación pretende preservar y seguir desarrollando la diversidad de los recursos 

genéticos en las razas y variedades agrarias para constituir una red de seguridad que permita 

adaptarse a las condiciones cambiantes y aportar soluciones innovadoras. Además, generar 

oportunidades económicas para el sector agrario, basadas en regímenes de calidad y en la 

diversidad del suministro de alimentos, en beneficio de los consumidores 

M11. Agricultura ecológica (art. 29) 

Esta medida tiene por objeto alentar a los agricultores y ganaderos a transformar los métodos 

de producción convencionales y a aplicar los métodos de la agricultura ecológica según se 
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define en el Reglamento (CE) nº 834/2007 del Consejo, así como a mantener estos métodos 

después del periodo inicial de conversión. 

Con esta medida se pretende conseguir una reducción de los efectos contaminantes en las 

aguas y suelos con la promoción de la adopción de metodologías de producción que 

garantizan a largo plazo una agricultura sostenible y la protección de los recursos naturales. 

En el marco del desarrollo rural, la agricultura y la ganadería ecológica contribuirán 

principalmente a establecer y mantener un sistema de gestión sostenible para la agricultura. 

Las prácticas agropecuarias que promueve (por ejemplo, mediante la no utilización de 

productos fitosanitarios y fertilizantes sintéticos, la rotación de cultivos, el uso de fertilizantes 

orgánicos, la adecuada carga ganadera, etc.) contribuirán, entre otras acciones positivas, a la 

mejora del suelo y de la calidad del agua, a la mitigación y a la adaptación al cambio climático, 

a la recuperación e incremento de la actividad biológica del suelo, a prevenir la erosión y a la 

mejora de la biodiversidad del entorno.  

Las dos submedidas diseñadas registran ejecución actualmente:  

11.1. pago para el cambio a prácticas y métodos de agricultura ecológica 

La submedida se dirige a agricultores individuales, tanto personas físicas como jurídicas, que 

se comprometan a transformar los métodos de producción convencionales y a aplicar los 

métodos de la agricultura ecológica según se definen en el Reglamento (CE) 834/2007 del 

Consejo y en el Reglamento (CE) 889/2008 de la Comisión, en las parcelas destinadas a la 

agricultura ecológica o a la ganadería ecológica de las especies bovina, ovina, caprina o 

porcina que cumplan los requisitos pertinentes y que operen en  la Comunidad Autónoma de 

Castilla-La Mancha. 

11.2. pago para el mantenimiento de prácticas y métodos de agricultura ecológica 

La submedida se dirige a agricultores individuales, tanto personas físicas como jurídicas, que 

se comprometan a mantener los métodos de la agricultura ecológica, según se definen en el 

Reglamento (CE) 834/2007 del Consejo y en el Reglamento (CE) 889/2008 de la Comisión, 

después del periodo de conversión y en las parcelas destinadas a la agricultura ecológica, o 

a la ganadería ecológica de las especies bovina, ovina, caprina o porcina que cumplan los 

requisitos pertinentes y que operen en  la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha. 

M14. Bienestar de los animales (art. 33) 

La medida pretende compensar a los ganaderos que exploten ganado ovino y/o caprino en 

régimen extensivo y semiextensivo por realizar, de forma voluntaria, actuaciones tendentes a 

mejorar el bienestar específico del ovino y caprino de su cabaña ganadera y dar lugar a una 

mejora de la calidad de la producción ganadera 

La submedida ejecutada es: 

14.1 - pago para bienestar animal 

El compromiso básico será el de cumplir con los protocolos específicos de evaluación del nivel 

de bienestar propio del ovino y caprino en la explotación extensiva y semiextensiva en 

condiciones más exigentes que la normativa obligatoria. 
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Gráfica 17. Nivel de avance del Gasto FEADER respecto al objetivo previsto por subprioridad 

 

Si se tienen en cuenta el conjunto de medidas programadas y la ejecución de las mismas 

hasta el 31 de diciembre de 2021 respecto al objetivo presupuestario previsto para cada una 

de ellas, el resultado es el que se muestra en la siguiente tabla.  

Gráfica 18. Índice de ejecución acumulada de las medidas de Desarrollo Rural. 2015-2021. 
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En la tabla siguiente se resume la ejecución por medidas, con información por compromisos 

del periodo 2014-2022 y periodos anteriores, así como datos anuales y acumulados, objetivos 

previstos en la versión 10 del Programa y nivel de ejecución 

Tabla 49: Detalle de la ejecución por medidas del Programa de Desarrollo Rural de Castilla-La 
Mancha 2014-2022. Ejecución acumulada a 31 de diciembre de 2021 

  EJECUCION TOTAL  PROGRAMADO V10 SEPTIEMBRE 
2021   

MED 
2014-2021 PREVISTO PDR  

% EJEC 
FEADER GPT TOTAL FEADER GPT 

1 3.579.559,01 3.977.286,82 7.816.753,00 8.685.281,13 45,79% 
2 747.619,36 996.825,79 6.043.389,00 8.057.852,00 12,37% 
3 4.890.546,29 6.520.723,33 9.456.000,00 12.608.000,00 51,72% 
4 151.889.090,94 202.518.781,61 390.556.130,75 510.251.507,67 39,69% 
5   14.148.606,00 18.864.808,00 0,00% 
6 50.328.148,82 55.920.165,36 108.725.700,00 120.806.333,33 46,29% 
7 5.890.431,13 7.853.907,71 14.491.454,00 19.044.901,00 41,24% 
8 271.567.342,60 362.089.732,08 430.399.251,92 570.848.980,56 63,43% 
9 1.950.525,93 2.167.251,03 6.468.800,00 7.187.555,56 30,15% 

10 46.968.509,83 62.624.659,66 79.515.433,40 106.020.577,87 59,07% 
11 166.274.291,13 221.699.017,20 221.963.920,00 295.951.893,34 74,91% 
12 22.627.430,93 30.169.899,75 42.486.756,00 56.649.008,00 53,26% 
13 34.490.880,49 45.987.788,18 44.440.700,93 59.254.267,91 77,61% 
14 7.306.192,04 9.741.588,24 17.550.000,00 23.400.000,00 41,63% 
15 687.420,19 916.560,14 1.968.000,00 2.624.000,00 34,93% 
16 319.696,68 355.218,54 7.869.321,00 8.713.690,00 4,08% 
19 79.671.780,86 88.524.199,49 155.826.063,00 176.690.070,00 50,10% 
20 6.793.381,94 9.057.841,18 17.612.111,00 23.482.814,67 38,57% 
113 1.547.753,41 2.063.666,33 1.745.788,00 2.327.717,33 88,66% 
TOT 857.530.601,58 1.113.185.112,44 1.579.084.178,00 2.031.469.258,34 54,80% 
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Tabla 50: Detalle de la ejecución por submedidas del Programa de Desarrollo Rural 

ACT 

2014-2021 

NUEVOS COMPROMISOS CPA TOTAL 

FEADER GPT FEADER GPT FEADER GPT 

1 3.579.559,01 3.977.286,82   3.579.559,01 3.977.286,82 

01.1.1 2.771.748,31 3.079.719,45   2.771.748,31 3.079.719,45 

01.1.2 634.545,20 705.050,17   634.545,20 705.050,17 

01.2 163.998,44 182.220,48   163.998,44 182.220,48 

01.3 9.267,06 10.296,72   9.267,06 10.296,72 

2 746.494,36 995.325,79 1.125,00 1.500,00 747.619,36 996.825,79 

02.1 746.494,36 995.325,79 1.125,00 1.500,00 747.619,36 996.825,79 

3 4.890.546,29 6.520.723,33   4.890.546,29 6.520.723,33 

03.1 673.662,43 898.211,65   673.662,43 898.211,65 

03.2 4.216.883,86 5.622.511,68   4.216.883,86 5.622.511,68 

4 148.273.127,01 197.697.496,57 3.615.963,93 4.821.285,04 151.889.090,94 202.518.781,61 

04.1 54.511.665,59 72.682.217,26 2.321.249,79 3.094.999,52 56.832.915,38 75.777.216,78 

04.2 71.770.801,21 95.694.400,80   71.770.801,21 95.694.400,80 

04.3.1 16.828.690,23 22.438.252,37 1.294.714,14 1.726.285,52 18.123.404,37 24.164.537,89 

04.3.2 12.523,50 16.698,00   12.523,50 16.698,00 

04.3.3 753.788,42 1.005.051,19   753.788,42 1.005.051,19 

04.4 4.395.658,06 5.860.876,95   4.395.658,06 5.860.876,95 

6 49.783.500,00 55.315.000,00 544.648,82 605.165,36 50.328.148,82 55.920.165,36 

06.1 49.783.500,00 55.315.000,00 544.648,82 605.165,36 50.328.148,82 55.920.165,36 

7 5.886.790,42 7.849.053,43 3.640,71 4.854,28 5.890.431,13 7.853.907,71 

07.1 1.557.797,36 2.077.063,01   1.557.797,36 2.077.063,01 

07.5 1.508.453,96 2.011.271,88   1.508.453,96 2.011.271,88 

07.6.2 1.889.904,57 2.519.872,72   1.889.904,57 2.519.872,72 

07.6.3 930.634,53 1.240.845,82 3.640,71 4.854,28 934.275,24 1.245.700,10 

8 221.450.695,86 295.267.591,56 50.116.646,74 66.822.140,52 271.567.342,60 362.089.732,08 

08.1   49.859.611,21 66.479.426,49 49.859.611,21 66.479.426,49 

08.3 197.847.351,01 263.796.467,49 75.996,86 101.329,15 197.923.347,87 263.897.796,64 

08.4 100.549,28 134.065,70   100.549,28 134.065,70 

08.5 22.435.558,71 29.914.075,98 181.038,67 241.384,88 22.616.597,38 30.155.460,86 

08.6 1.067.236,86 1.422.982,39   1.067.236,86 1.422.982,39 

9 1.950.525,93 2.167.251,03   1.950.525,93 2.167.251,03 

09.1.1 1.950.525,93 2.167.251,03   1.950.525,93 2.167.251,03 

10 44.139.543,04 58.852.709,04 2.828.966,79 3.771.950,62 46.968.509,83 62.624.659,66 

10.1.0   2.828.966,79 3.771.950,62 2.828.966,79 3.771.950,62 

10.1.1 8.361.610,03 11.148.811,19   8.361.610,03 11.148.811,19 

10.1.3 2.345.849,98 3.127.798,71   2.345.849,98 3.127.798,71 

10.1.4 32.185.634,80 42.914.168,44   32.185.634,80 42.914.168,44 

10.1.6 713.250,18 951.000,22   713.250,18 951.000,22 

10.1.7 262.755,12 350.339,92   262.755,12 350.339,92 

10.2.1 270.442,93 360.590,56   270.442,93 360.590,56 

11 139.002.525,14 185.336.673,39 27.271.765,99 36.362.343,81 166.274.291,13 221.699.017,20 

11.1 21.260.324,04 28.347.091,77   21.260.324,04 28.347.091,77 

11.2 117.742.201,10 156.989.581,62 27.271.765,99 36.362.343,81 145.013.967,09 193.351.925,43 
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ACT 

2014-2021 

NUEVOS COMPROMISOS CPA TOTAL 

FEADER GPT FEADER GPT FEADER GPT 

12 22.627.430,93 30.169.899,75   22.627.430,93 30.169.899,75 

12.1 22.627.430,93 30.169.899,75   22.627.430,93 30.169.899,75 

13 32.746.895,90 43.662.476,85 1.743.984,59 2.325.311,33 34.490.880,49 45.987.788,18 

13.1 12.607.662,75 16.810.204,93 402.555,35 536.740,35 13.010.218,10 17.346.945,28 

13.2 20.139.233,15 26.852.271,92 1.341.429,24 1.788.570,98 21.480.662,39 28.640.842,90 

14 7.306.192,04 9.741.588,24   7.306.192,04 9.741.588,24 

15 687.420,19 916.560,14   687.420,19 916.560,14 

15.1 580.440,34 773.920,36   580.440,34 773.920,36 

15.2 106.979,85 142.639,78   106.979,85 142.639,78 

16 319.696,68 355.218,54   319.696,68 355.218,54 

16.2.1 31.464,21 34.960,24   31.464,21 34.960,24 

16.2.2 38.074,25 42.304,72   38.074,25 42.304,72 

16.4 250.158,22 277.953,58   250.158,22 277.953,58 

19 79.273.717,81 88.081.907,20 398.063,05 442.292,29 79.671.780,86 88.524.199,49 

19.1 870.556,49 967.284,90   870.556,49 967.284,90 

19.2 58.624.746,07 65.138.605,51 297.203,95 330.226,62 58.921.950,02 65.468.832,13 

19.3 92.472,60 102.747,29 98.185,67 109.095,19 190.658,27 211.842,48 

19.4 19.685.942,65 21.873.269,50 2.673,43 2.970,48 19.688.616,08 21.876.239,98 

20 6.793.381,94 9.057.841,18   6.793.381,94 9.057.841,18 

20.1 6.793.381,94 9.057.841,18   6.793.381,94 9.057.841,18 

97   1.547.753,41 2.063.666,33 1.547.753,41 2.063.666,33 

TOTAL 769.458.042,55 995.964.602,86 88.072.559,03 117.220.509,58 857.530.601,58 1.113.185.112,44 
 

Tras análisis realizado, del total de medidas implementadas, aquellas que tienen relación, total 

o parcial, con el sector ganadero o una repercusión potencial en el mismo y que se convierten 

en el foco de los trabajos a llevar a cabo son las siguientes: 

M01. Acciones de transferencia de conocimientos e información (art. 14) 

M02: Servicios de asesoramiento, gestión y sustitución destinados a las explotaciones 

agrícolas (art. 15) 

- Submedida 2.1. Servicios de asesoramiento 

M03. Regímenes de calidad de los productos agrícolas y alimenticios (art. 16) 

- 3.1 apoyo a la nueva participación en regímenes de calidad 

- 3.2 apoyo a las actividades de información y promoción realizadas por grupos de 

productores en el mercado interior 

M04. Inversiones en activos físicos (art. 17)  

- 4.1 apoyo a las inversiones en explotaciones agrícolas:  

- 4.2 apoyo a las inversiones en transformación/comercialización y/o desarrollo de 

productos agrícolas 

M06: Desarrollo de explotaciones agrícolas y empresariales (art. 19) 
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- 6.1. ayuda a la creación de empresas para los jóvenes agricultores 

M10. Agroambiente y clima (art. 28) 

- 10.1.1 Apicultura para la mejora de la biodiversidad 

- 10.1.3 Conservación de razas autóctonas en peligro de extinción 

- 10.1.4 Fomento del pastoreo en sistemas de producción ganadera extensiva 

- 10.2.1. Conservación de recursos genéticos ganaderos 

M11. Agricultura ecológica (art. 29) 

- 11.1. pago para el cambio a prácticas y métodos de agricultura ecológica 

- 11.2. pago para el mantenimiento de prácticas y métodos de agricultura ecológica 

M13. Pagos a zonas con limitaciones naturales u otras limitaciones específicas (art. 31) 

M14. Bienestar de los animales (art. 33) 

- 14.1 - pago para bienestar animal 

M16. Cooperación (art. 35) 

- 16.4 apoyo para la cooperación horizontal y vertical entre los agentes de la cadena de 

suministro para la creación y el desarrollo de cadenas de distribución cortas y 

mercados locales y para actividades de promoción en un contexto local relacionado 

con el desarrollo de cadenas de distribución cortas y mercados locales. 

Si del total de beneficiarios que reciben ayudas del programa, se analiza de forma cruzada el 

conjunto de expedientes con orientación ganadera, se observa que hay beneficiarios que 

perciben más de una ayuda para abordar inversiones o compromisos dentro de la explotación. 

Esto muestra la complementariedad que existe de las ayudas para impulsar de forma 

sinérgica los objetivos de la estrategia, como se puede observar en la siguiente tabla.  

Por número de expedientes, destacan situaciones como la del 64,2% de expedientes con 

compromisos para impulsar el bienestar animal (14), el 62,8% de expedientes con ayudas 

para fomentar el pastoreo extensivo (10.1.4) o el 56,9% de beneficiarios con razas autóctonas 

en peligro de extinción (10.1.3), que simultáneamente reciben pagos para compensar las 

dificultades en zonas con limitaciones naturales (13). También destaca el 54,3% de 

expedientes con razas autóctonas en peligro de extinción (10.1.3) que simultáneamente 

perciben ayudas para impulsar el bienestar animal en su explotación (14) 

Por el objetivo que persiguen, también son relevantes aquellas situaciones en las que se 

pretende impulsar la incorporación de jóvenes a la actividad agraria (6.1) y simultáneamente 

se crean estas explotaciones con orientaciones ecológicas (11), con compromisos de 

bienestar animal (14) u otras figuras de calidad diferenciada (3.1), en zonas con limitaciones 

naturales (13, o bien con el impulso de inversiones (4.1) que promuevan la mejora de la 

competitividad de la explotación.  

Por la necesidad que atienden, también es destacable, entre otras, la complementariedad de 

las ayudas que recaen en las explotaciones que conservan razas en peligro de extinción 

(10.1.3) en explotaciones ecológicas (11), o en zonas con dificultades naturales (13) o con 
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compromisos de bienestar anual (14), con más del 50% de las explotaciones en estos dos 

últimos casos, e incluso por beneficiarios jóvenes que han creado una empresa agraria (6.1) 

o han realizado inversiones para la modernización de la explotación (4.1).  

También resulta significativo que casi el 40% de las explotaciones ganaderas que realizan 

inversiones (4.1) para mejorar la competitividad de las explotaciones se ubican en zonas con 

limitaciones naturales (13) y casi más del 28% aplica compromisos de bienestar animal (14). 

En el caso de las entidades beneficiarias de ayudas para realizar inversiones en la 

agroindustria, de detecta un 8% de los beneficiarios que también tienen explotaciones por lo 

que muestran una situación de diversificación de la actividad agraria y transformación del 

producto primario, que son apoyadas con ayudas del Programa de Desarrollo Rural, que 

pueden llevar al aumento del valor añadido y una potencial mejora de la competitividad. 
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Tabla 51. Complementariedad de las medidas con vinculación al sector ganadero. Nº de beneficiarios 
Actuación 11 13 14 4.1 4.2 6.1 10.1.1 10.1.3 10.1.4 10.2.1 3.1 3.2 
11 180 65 73 16  5  25 13  45  

13  2.306 1069 182 4 180 11 66 1202  56  

14   1.664 132 7 136 3 63 1234  47  

4.1    468 4 199 5 4 130  19  

4.2     108    7    

6.1      662 7 1 91  15  

10.1.1       362  3  10  

10.1.3        116 64 1 9  

10.1.4         1.913 1 31  

10.2.1          4   

3.1           1.993  

3.2            3 

Tabla 52. Complementariedad de las medidas con vinculación al sector ganadero. % de beneficiarios del total de la actuación. 

Actuación 
11 13 14 4.1 4.2 6.1 10.1.1 10.1.3 10.1.4 10.2.1 3.1 3.2 

11 180 2,8% 4,4% 3,4%  0,8%  21,6% 0,7%  2,3%  

13  2.306 64,2% 38,9% 3,7% 27,2% 3,0% 56,9% 62,8%  2,8%  

14   1.664 28,2% 6,5% 20,5% 0,8% 54,3% 64,5%  2,4%  

4.1    468 3,7% 30,1% 1,4% 3,4% 6,8%  1,0%  

4.2     108        

6.1      662 1,9% 0,9% 4,8%  0,8%  

10.1.1       362  0,2%  0,5%  

10.1.3        116 3% 25,0%   

10.1.4         1.913 25,0% 2%  

10.2.1          4   

3.1           1.993  

3.2            3 
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Tabla 56. Ejecución según figuras de calidad vinculadas al sector ganadero. Beneficiarios y 
Gasto Público Total desde el inicio del periodo. Medida 3 

Figura de calidad 
Submedida 3.1 Submedida 3.2 TOTAL 

Ben. GPT Ben. GPT Ben. GPT 
Agricultura ecológica 1.990 866.046,47 1 22.045,69 1.991 888.092,16 

D.O.P. Miel de la Alcarria 1 981,00   1 981,00 

D.O.P. Queso Manchego 1 1.174,20 1 2.147.194,11 2 2.148.368,31 

I.G.P. Cordero Manchego 1 1.174,20 1 52.705,81 2 53.880,01 

Raza Autóctona 1 792,82   1 792,82 

Total potencial ganadero 2.002 870.168,69 3 2.221.945,61 2.005 3.092.114,30 
Total submedida 2.019 898.211,65 19 5.622.511,68 2.038 6.520.723,33 

En 2021 la ayuda alcanza a 1.350 explotaciones beneficiarias, 1.349 por participar en 

programas de calidad de la UE y 1 en programas voluntarios de certificación, en concreto 

razas autóctonas. Desde el inicio del periodo se han registrado 2.019 explotaciones 

beneficiarias, de las que 2.006 son explotaciones ecológicas, una explotación está vinculada 

a la DOP Queso Manchego y la IGP Cordero Manchego, una está vinculada al programa 

voluntario de Raza Autóctona y una última está acogida a la DOP Miel de la Alcarria.  

Por tipo de producto vinculado al sector ganadero, destacan 5.328 operaciones de agricultura 

ecológica, incluyendo la ganadería ecológica, 4 en carne, 3 razas autóctonas y 1 en la IGP 

Cordero Manchego, 1 en queso en la DOP Queso Manchego y 3 en la DOP Miel de la Alcarria. 

El resto están relacionadas con figuras de calidad no relacionadas con el sector ganadero, 

como la DOP Azafrán de la Mancha y la IGP Ajo Morado de Las Pedroñeras y los subsectores 

del vino y del aceite en la DOP. 

Tabla 57. Ejecución por tipo de producto. Submedida 3.1 

Producto 
Operaciones Gasto 

2021 Acumulado 2021 Acumulado 
Producción ecológica 1.344 5.328 226.369,60 871.501,91 

Vino 2 6 195,45 5.673,35 

Aceite 2 3 181,27 1.714,11 

Queso 1 1 994,20 994,20 

Producción vegetal 3 19 3.060,00 16.883,46 

Producción animal - miel 1 3 360,00 981,00 

Carne fresca 2 4 274,54 463,62 

Total 1.355 5.364 231.435,06 898.211,65 

Explotaciones totales 1.350 2.019*   

*en cómputo único 

Debido al diseño de la medida, en el caso de los solicitantes de la submedida 3.1 que están 

vinculados a la agricultura ecológica no es posible diferenciar a agricultores de ganaderos, 

por lo que su vínculo con el sector ganadero es potencial. Sin embargo, en el cruce con el 

resto de medidas en las que se comprueba la orientación ganadera de la explotación se 

obtiene que, del total de 1.990 personas beneficiarias distintas, 117 beneficiarios tienen 

explotaciones ganaderas, por lo que al menos un 5,9% de los beneficiarios de la ayuda 

pertenecen al sector ganadero.  
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En relación a la cuantificación en función del género, en el total de las ayudas con potencial 

vinculación ganadera, las entidades suponen el 12%, los hombres el 57% y las mujeres el 

31%, reflejando de esta forma una masculinización inferior a la que muestra la de los titulares 

jefes de explotación en el censo agrario 2020, en el que el 28% de las explotaciones tienen 

como titulares a mujeres.  

Gráfica 19. Distribución por género de las ayudas de la submedida 3.1 con posible vinculación 
al sector ganadero 

Nota: se incluyen los beneficiarios de ayudas vinculadas a agricultura ecológica, Miel de la Alcarria, Queso 
Manchego, Cordero Manchego y Raza Autóctona 

En relación a la edad, la mayor cantidad de beneficiarios se encuentra entre los 33 y los 62 

años, aunque hay un grupo importante de jóvenes que se acogen a la medida y también 

personas que, en teoría, han sobrepasado la edad de jubilación en España. También se 

observa que hay un componente importante de empresas que solicitan la ayuda, 

representadas en la gráfica con más de 115 años.  
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Gráfica 21. Detalle de las actuaciones ganaderas de promoción en función del producto. 2016-
2021. Submedida 3.2 

 

 

 

Complementariedad de las ayudas 

Ilustración 10. Esquema sobre la complementariedad y sinergia de la medida 3 

 

Al analizar con detalle las solicitudes de ayuda de los beneficiarios y la figura de calidad a la 

que se dirige, en un primer nivel se encuentra que existe cierto nivel de complementariedad 

entre las figuras que están presentes en la misma explotación. En el caso de las figuras de 

calidad ganaderas, se encuentra la complementariedad entre la agricultura ecológica y la raza 

autóctona, en la que se identifica una explotación y la DOP Queso Manchego y a IGP Cordero 

Manchego, en la que se contabiliza otra explotación.  
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Tabla 59. Complementariedad de la ayuda para impulsar las figuras de calidad en la misma 
explotación. Nº de beneficiarios 

Agricultura 
ecológica 

D.O.P. 
Queso 

manchego 

I.G.P. 
Cordero 

manchego 

Raza 
autóctona Vino Aceite 

D.O.P. 
Azafrán de 
la Mancha 

1   1    
 1 1     

2     2  

3      3 
2    2   
    1 1  

Nota: cada línea representa las figuras de calidad por las que se solicitan ayudas en la misma explotación, Con 
número, dentro de la línea, se identifica el número de explotaciones en esta casuística.  

Sin embargo, más allá de esta complementariedad que se produce internamente en la 

submedida, como se ha visto anteriormente, se producen sinergias entre las medidas para 

mejorar la calidad de las producciones ganaderas e impulsar la competitividad de las 

explotaciones. En un segundo nivel, este es el caso de las explotaciones que reciben 

simultáneamente varias ayudas y para las que se comprueba su orientación ganadera. 

El 2,7% de las explotaciones percibe 2 ayudas y el 1,5% percibe tres ayudas, el 0,9% percibe 

4 ayudas simultáneamente, el 0,7% percibe 5 ayudas y sobre el 0,1% de las explotaciones 

recaen 6 ayudas que, aunque tienen objetivos diferentes, contribuyen a mejorar la 

competitividad de la explotación.  

Tabla 60. Complementariedad de la submedida 3.1 para impulsar la competitividad y 
sostenibilidad en explotaciones acogidas a otras ayudas (compromisos o inversiones). 

Med. 
simultánea Exp 3.1  % Exp 

3.1 
GPT ACT. SIMULTANEAS 

3.1 Cruce de medidas TOTAL 
11 45 2,3% 42.544 1.553.143 1.595.687 
13 56 2,8% 34.937 225.377 260.314 
14 47 2,4% 38.406 247.343 285.749 
4.1 19 1,0% 15.056 1.112.164 1.127.219 
4.2      
6.1 15 0,8% 9.568 420.200 429.768 
10.1.1 10 0,5% 5.660 260.944 266.604 
10.1.3 9 0,5% 9.556 266.802 276.358 
10.1.4 31 2% 21.622 714.158 735.780 
10.2.1      
3.2      
TOTAL 117*  177.349 4.800.130 4.977.480 
*Nota: los beneficiarios totales de la submedida 3.1 se han obtenido por cómputo único 

En este análisis de complementariedad de las ayudas para impulsar de manera sinérgica los 

objetivos de la estrategia se obtiene que, al menos el 5,9% de los beneficiarios de la 

submedida 3.1, tienen vínculos con el sector ganadero ya que perciben simultáneamente otra 

ayuda para la que se ha verificado este vínculo.  

El 2,8% de los beneficiarios de la submedida 3.1, que se acogen a ayudas para impulsar los 

regímenes de calidad de sus producciones, tienen explotaciones ganaderas que se 
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ganaderas muestran un índice de masculinización mayor que la del censo de explotaciones 

regionales, con una proporción de mujeres inferior en casi 10 puntos porcentuales, es superior 

a la del conjunto de la submedida ya que, en el total de la misma, las inversiones realizadas 

por mujeres ascienden al 16,9%, dos con cinco puntos porcentuales inferiores a las del sector 

ganadero. 

Los jóvenes que llevan a cabo inversiones en las explotaciones, impulsadas con la ayuda, 

suponen una proporción muy elevada, ya que con respecto al total de beneficiarios suponen 

el 61,2% y el 64,5% de las personas físicas, de manera coherente a la complementariedad 

perseguida en el diseño de la ayuda, al hacerla compatible con la submedida 6.1. Las mujeres 

jóvenes suponen el 9,4% de las personas físicas y los hombres el 51,8%. 

En el caso de las explotaciones ganaderas, estas proporciones cambian y suben en el caso 

de las mujeres, con mayor incidencia de las mujeres jóvenes y también en el caso de los 

hombres jóvenes, aunque la proporción de hombres ganaderos es inferior, respecto al total 

de la medida. En este caso se observa que las entidades tienen una mayor representación en 

el sector ganadero en el contexto de la ayuda y también los jóvenes, que suponen el 75,8% 

de las personas físicas ganaderas beneficiarias.  

Tabla 62 Tipología de beneficiarios. Submedida 4.1. 

      TOTAL SUBMEDIDA ESTIMACION 
GANADERA 

  Nº % Nº % 

Número de 
explotacione

s 
beneficiarias 

de ayuda  

Mujeres 
<= 40 años 236 9,4% 65 13,9% 
> 40 años 165 6,6% 14 3,0% 

Hombres 
<= 40 años 1295 51,8% 245 52,4% 
> 40 años 676 27,1% 85 18,2% 

Otros, no personas físicas 127 5,1% 59 12,6% 
Total 2499  468 18,7% 

Como se observa, hay una gran cantidad de beneficiarios en los tramos inferiores de edad, y 

la mayor parte de ellos se encuentran por debajo de la edad de jubilación habitual, a excepción 

de uno de los ganaderos, que la supera.  
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Tabla 65: Dimensión asociada a las explotaciones con inversiones. Submedida 4.1 

Orientación 
Titulares Superficie UGM Inicial Sup. Media 

Nº ha     
Abejas 23 325,92 1.086,15 14,17 
Bovino 112 12.222,12 17.568,70 109,13 
Caprino 37 5.037,69 2.039,10 136,15 
Ovino 154 52.587,62 15.250,55 341,48 
Porcino 43 1.828,27 41.684,22 42,52 
Caracoles 1 67,90  67,90 
Conejos y liebres 6 144,77 1.244,80 24,13 
Aves 58 808,11 73.788,56 13,93 
Equinos 2 271,07 7,00 135,54 
Lombricultura 1    
Sin especificar 31 159,59 5.846,18 5,15 
Total 468 73.453,07 158.515,26 167,7 

La superficie media es de 167,7 ha, con un rango que oscila entre 0 ha en el caso de las 

explotaciones de lombricultura y 3067 ha en el caso de una explotación de ovino. La mayor 

superficie media declarada por explotación se registra en ovino, con 341 ha, seguida de 

aquellas con caprino, equino y bovino. 

El 43,3% de las explotaciones tiene una extensión menor de 50 ha y el 11,8% entre 50 y 100 

ha. El 65% de las explotaciones tiene menos de 200 ha y el 77% menos de 300 ha. 

Gráfica 23: Distribución de la superficie de las explotaciones  
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Ilustración 11: GPT destinado a las inversiones en explotaciones ganaderas en función del 
municipio del titular 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos del gestor 

Complementariedad con otras ayudas 

Del total de 468 beneficiarios el 74,6% percibe más de una ayuda de desarrollo rural. El 34% 

de los jóvenes ha percibido dos ayudas, el 16,5% tres ayudas, el 16,2% cuatro ayudas, el 

7,5% cinco ayudas y el 0,4% seis ayudas.  
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Tabla 68. Complementariedad de la submedida 6.1 para impulsar la competitividad en 
explotaciones acogidas a otras ayudas (compromisos o inversiones). 

Med. 
simultánea Exp 4.1  % Exp 

4.1 
GPT ACT. SIMULTANEAS 

4.1 Cruce de Med. TOTAL 
11 16 3,4% 560.195 794.345 1.354.540 
13 182 38,9% 7.824.782 761.254 8.586.036 
14 132 28,2% 5.591.644 849.284 6.440.927 
4.2 4 0,9% 227.888 407.912 635.800 
6.1 199 42,5% 11.051.802 5.396.400 16.448.202 
10.1.1 5 1,1% 63.455 117.030 180.485 
10.1.3 4 0,9% 81.058 116.591 197.648 
10.1.4 130 27,8% 5.596.714 2.936.520 8.533.235 
10.2.1      
3.1 19 4,1% 1.112.164 15.056 1.127.219 
3.2      
TOTAL 349  32.109.703 11.394.391 43.504.093 

Destaca la complementariedad con la submedida 6.1, como se ha descrito anteriormente, ya 

que actualmente, el 42,5% de los beneficiarios de la submedida 4.1, que han llevado a cabo 

planes de mejora de la explotación, se ha incorporado a la actividad agraria con la submedida 

6.1. A este impulso de la competitividad de la explotación también se suma el 0,9% de los 

beneficiarios que también han llevado a cabo proyectos de agroindustria (M4.2), por lo que 

habrá un impulso adicional al valor añadido del producto al transformarse. 

También destaca la simultaneidad con las ayudas para aplicar compromisos de agroambiente 

y clima, para fomentar el pastoreo extensivo en ovino y caprino (M10.1.4), en el 27,8% de los 

beneficiarios, aunque también existe complementariedad en compromisos con la apicultura 

(M10.1.1), con el 1,1%, o con razas autóctonas en peligro de extinción (M10.1.3), con el 0,9%, 

además de con las prácticas de agricultura ecológica en el 3,4% de los beneficiarios. 

En el caso de beneficiarios que se acogen a las ayudas para compensar las zonas con 

dificultades naturales (M13), la simultaneidad es muy elevada, con el 38,9% de los 

beneficiarios. 

El impulso a la mejora de la calidad de manera complementaria a la modernización de la 

explotación se produce tanto en materia de bienestar animal (M14), en el 28,2% de los 

beneficiarios como con otras figuras impulsadas a través de la submedida 3.1, en el 4,1% de 

los casos.  

Información de las encuestas a los beneficiarios de la actuación 

Para recoger la opinión de los beneficiarios de la ayuda en aspectos relacionados con el objeto 

de esta evaluación se ha llevado a cabo una encuesta. En este caso se ha obtenido un nivel 

de respuesta del 26,7%. 

Según los resultados de la encuesta, la mayor cantidad personas que respondieron residen 

en la provincia de Toledo, con un 29,4% de los encuestados. En comparación, las provincias 

de Cuenca, Ciudad Real y Albacete también cuentan con un porcentaje significativo de 

encuestados, aunque ligeramente inferior con un 21,1%, 20,1% y 18,6% respectivamente. Por 
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otro lado, la provincia de Guadalajara cuenta con el menor porcentaje de encuestados con 

solo un 10,3%. 

La mayoría de los encuestados se encuentra en la franja de edad entre 36 y 49 años, 

representando un 53,4% del total de la muestra. Por otro lado, se puede observar que las 

personas menores de 35 años representan un 31,1%, mientras que las mayores de 50 años 

representan un 15,3%. El grupo de edad comprendido entre 21 y 28 años es minoritario con 

un 12,4%. 

De entre las personas que han respondido a la encuesta el 18,2% comparte la titularidad de 

la explotación. Los hombres representan el 69,1% de las personas que han participado y las 

mujeres el 2,7%. El 7,2% indicó que el beneficiario fue una entidad jurídica.  

El 80% de las personas que han respondido a la encuesta señala que se incorporó a la 

actividad agraria a través de las ayudas de desarrollo rural, lo que refuerza los resultados en 

cuanto a la complementariedad que suponen ambas ayudas.  

El reparto de las personas encuestadas entre los municipios en función de su población es 

proporcionado, con una cantidad ligeramente superior en aquellos que tienen entre 500 y 2000 

habitantes.  

Tabla 69: Indique la población aproximada del municipio donde reside 

  Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 
Porcentaje 
acumulado 

Válido Menos de 500 habitantes 45 23,2 23,4 23,4 

Entre 500 y 2.000 habitantes 57 29,4 29,7 53,1 

Entre 2.000 habitantes y 5.000 44 22,7 22,9 76,0 

Más de 5.000 habitantes 46 23,7 24,0 100,0 

Total 192 99,0 100,0   

Perdidos Sistema 2 1,0     

Total 194 100,0     

En el 4,9% de las explotaciones de la encuesta se incluyen razas autóctonas en peligro de 

extinción y en el 25% se aplican prácticas de producción ecológica, junto al 27,2% que está 

acogido a calidad certificada. El 14,7% se encuentra en Red Natura y el 28,8% en zonas de 

montaña. 

 

El 54,1% de las personas que han respondido gestiona su explotación ganadera en régimen 

extensivo o semiextensivo y el 23,2% en intensivo.  

Entre las personas que han respondido a la encuesta se encuentra representación de la 

mayoría de las producciones ganaderas en las que se han registrado beneficiarios en 

proporciones coherentes con el conjunto de los mismos.  
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Tabla 70. Tipología de las producciones de las explotaciones de beneficiarios que han 
respondido a la encuesta. Submedida 4.1 

Tipología  Frecuencia Porcentaje 
Bovino 29 16,4 
Ovino 33 18,6 
Caprino 11 6,2 
Equino 2 1,1 
Porcino 13 7,3 
Avícola 8 4,5 
Cunícola 1 0,6 
Colmenas 3 1,7 
Producciones agrícolas 62 35,0 
Otro 15 8,5 

Según los datos de la encuesta en relación con la proporción de ingresos que provienen de la 

ganadería o actividad agraria en la renta de la persona beneficiaria, el 55,7% de los 

encuestados respondió que representa el total de sus ingresos, un 18,6% que indicó que es 

una gran parte, pero necesitan complementarla y el 3,6% indica que una parte muy pequeña 

de su renta. Además, el 55,6% de los encuestados indicó que la ganadería o la actividad 

agraria representa el total de los ingresos familiares, mientras que el 36,4% afirmó que, en 

una gran parte, pero necesitan complementarla. 

Los resultados de la encuesta indican que el 63,4% de las personas encuestadas no realizan 

otras actividades distintas a la agraria y el 7,7% indica que trabaja en otros sectores para 

complementar la actividad agraria. La producción de productos especiales locales, la venta 

directa en el mercado o a asociaciones de consumidores y el agroturismo son actividades 

poco comunes, ya que sólo se indica en el 0,5% de los casos. La venta directa en la 

explotación también es poco frecuente, con solo el 2,1% de las respuestas. En otras ocasiones 

se indican otras alternativas para complementar la renta como los arrendamientos, la bolsa 

de valores, la producción de vinos, prestación de servicios agrarios, trabajos agrícolas a 

terceros, transporte de viajeros, etc.  

Según los resultados de la encuesta, el 77,8% de las personas beneficiarias de la ayuda a las 

inversiones en sus explotaciones agrarias y ganaderas pertenece a alguna asociación y el 

22,2 indica lo contrario. Las actividades que realizan con las mismas son la formación, en el 

20,6% de los casos, el asesoramiento, en el 35,6%, la compra conjunta de material, en el 

26,8% de los casos, la comercialización de la producción, en el 32% de las respuestas, la 

transformación o procesado de la producción en el 23,7% de los casos, acceso al crédito, en 

el 5,2%, la gestión administrativa, en el 16% de los casos y otras actividades como la 

fabricación de piensos y la mejora de la raza.  
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Gráfica 24: Actividades que realiza la asociación, agrupación o cooperativa de las personas 
beneficiarias de la ayuda a inversiones en explotaciones agrícolas y ganaderas (% de 
respuestas)  

Las personas que han respondido a la encuesta indican cierto nivel de complementariedad 

con otras ayudas de desarrollo rural, ya que indican que perciben también la medida 3, de 

regímenes de calidad, en el 3,1% de las respuestas, la submedida 6.1 de jóvenes, en el 27,8% 

de los casos, la submedida 8.1 de forestación de tierras en el 1,5%, la operación 10.1.1 de 

apicultura en el 05% de los casos, la 10.1.3 de razas autóctonas en peligro de extinción en el 

1,5% de los casos, la 10.1.4 de fomento del pastoreo extensivo en el 11,3% y otras medidas 

agroambientales no ganaderas, la agricultura ecológica en el 6,7% de las respuestas, la 

medida 13 de indemnización compensatoria en zonas desfavorecidas o con limitaciones 

naturales en el 20,1% de las respuestas, la medida 14 de bienestar animal en el 8,2% y las 

ayudas de Leader, medida 19, en el 1% de los casos.  

6.4. M04.2 Apoyo a las inversiones en transformación/comercialización y/o 
desarrollo de productos agrícolas  

La submedida 4.2 está programada en el ámbito de interés 3A y en el 6A, es decir, se pretende 

fomentar la organización de la cadena alimentaria, incluyendo la transformación y 

comercialización de los productos agrarios, así como facilitar la diversificación, la creación y 

el desarrollo de pequeñas empresas y la creación de empleo. 

Con el diseño de la estrategia, a través de las ayudas a la agroindustria se pretende promover 

la modernización de las mismas, además de promover la diversificación de la economía rural, 

para compensar la estacionalidad de la actividad del sector primario, genera empleo y calidad 

de vida en las zonas rurales e impulsa un desarrollo territorial adecuado. 

Se prevé que la submedida 4.2 tenga un papel relevante en la generación de empleo no 

agrario mediante el apoyo a la industria agroalimentaria que genere productos no agrarios o 

no incluidos en el Anexo I del TFUE.  

La submedida 4.2 tiene por objeto mejorar las condiciones en las que las industrias 

agroalimentarias de la región llevan a cabo la transformación y comercialización de productos 

agrícolas para lograr mayor valor añadido en los productos elaborados, mejorar la calidad y, 

en consecuencia, mejorar su competitividad en el mercado.  

  


































































































































































































































































































































































































































